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|5igue por Extremadura la recogida de material y cap- 
eiura de prisioneros, obteniéndose nuevas pruebas de 
$ la magnitud de la victoria lograda

brigadas y algunos escuadrones de cabaliería quedaron en la bolsa; muchas de dichas 
j fuerzas se presentan a las nacionales, y otras envían emisarios para rendirse 

Continuamos el avance en el sector de Levante, ocupando dos nuevas
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LAS FUERZAS ENEMIGAS QUE ATRAVESARON
MIENTO, FUERON ANIQUILADAS, Y LAS QUE
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EBRD CERCA DE SU DESEMBOCADURA, APROXIMADAMENTE UN REGI-
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actividad de la aviación nacional 
fueron alcanzadas por el certero

fué grande, habiéndose sorprendido concenfraciones enemigas, que 
calculándose en varios millaresbombardeo de nuestros aviones

guec

a” 
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ofensiva roja carece de 
eficacia

las bajas producidas
7

‘Hio pasará de ser una ofensiva más sin consecuencias, 
Hedando desarticulada en plazo breve. No quedará 
e ella más que el recuerdo de la espantosa tragedia a 

figiue los cabecillas marxistsas han empujado una vez
I más a sus hombres
\ AL MISMO TIEMPO, COMO AYER, CON- 

idaJNUARA NUESTRO AVANCE POR VALEN-
udi. 
és, CIA Y EXTREMADURA
¡umCuando nuestro ejército concluyó 
de liberación de Vizcaya, el enemigo 
vac-^encadenó la ofensiva- de Brúñete. 

- da ncluída la liberación de Asturias. 
• '^c^Qa la ofensiva de nuestros 

nados en Aragón los marxistas lle- 
as CAa^° en frente de Teruel,
:ta, ^ues. Apenas transcurrido un mes 

aso luego de dividir el frente rojo 
P°rcioíies, llegando al mar por 

g0g, ®roz, ios rojos huellan en los sec- 
Cataluña. Y ahora en fin 

.das ao nuestras fuerzas avanzan en 
aci< de Valencia, luego de con-

Lastellón y haber llegado a 
do ,701 de la carretera de Teruel a

el enemigo intenta otro gol- 
1 naano en los sectores del Ebro^ 

- «esde este instante os puedo de
- ar ya tiene menos trascendencia

de

? a’-

de
ay
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„ 9Ue cualquiera de las reaccio- 
’^paladas. Con lo expuesto quiero 
d íp-h 91’ que siempre que el enemi. ,^lcrde una de los posiciones o ciu 

que consideraba, justamente de 
i aecisivo en la contienda, se re- 

'tn airadamente para intentar un 
Op^u 5i no llegaba a tiempo para, 
inn el gravísimo daño que aca- 
un cie sufrir, cuando menos le sir- 
» para poder escribir siempre con

lOU1 fin 'i a,luc y con ei esuueiiuusu 
. ° de su propaganda.

entera también ha llegado tarde. 
rrh51Va 9ue lleva la impetuosa 
un a ^or sector de Valencia, fie 
lita ^gnificación que a nadie se le 

ué u Pero por si ello fuera poco, 
iitu¿ ‘éneamente, con una elegancia 
ivaí a efectividad que están de relie- 

Hnel mapa, las fuerzas combina
n y _ e los Ejércitos del Centro y del 
y hs mí? llevado a cabo en cuatro 

izaínj. na de las operaciones más bri- 
ido 3 vn,,e la guerra, liberando ese am. 

a m - de la Serena, la región más

n

h bella. más pródiga y más 
nohp,.f ..de toda Extremadura con una 
,ut‘ territorial de unos 3.000 ki- 
’* cnoi al3roximadamente, dentro de 

s hn quedan incluidos los pueblos 
íma portantes que se han repetido 
L íente en los días anteriores, 
ntpnn nsiva ro^ quc pijetende 
VaioJ muestro avance por el sector 

(’ahi-pnn^la y frustrar la operación de 
qjOb ha. llegado tarde. Por lo

-ida nnne ref^ere a los sucesos en los 
mr. avin extremeños, los rojos dicen 

‘strn»q^e^hernos sido rechazados en 
siñn°S In,tentos y respecto a la pro 
>n ^.e.n los sectores de Levante, sl- 

CC l ^mendo que consiguieron dete 
snt>-^?mpulso de nuestras tropas. 

" el contrario al proclamar
I • e nuestros avances en Le
- DnVni-Oíld,e se cerró la bolsa con la 

ú de pueblo de Padía y así
> -„el contacto con los soldados 

? - v=^aban P°r el frente con los
en ;nian n°r ol Este al informar 
5U oe la importancia del éxito de

r-nP
a1.
ido

Parte oficial de guerra del
Cuanee general del Ge-

neralísimo

España y Checoeslovaquia
Nuestra guerra y la cuestión de los sudéticos alemanes 
son los dos problemas que más interesan a Europa

Extremadura con este copo impre
sionante de hombres y material rojo 
y la reacción maravillosa de las po
blaciones civiles sojuzgadas que acu
den a millares para festejar el triun
fo y demostrar su júbilo sincero por 
haber sido después de dos años libe
rados de la horda que robó, saqueó y 
asesinó, nosotros publicamos en el co
municado oficial la escueta verdad:

‘Al amparo de la noche, conc en
fraudo desesperados esfuerzos, los ro
jos construyeron unos puentes y ata
caron en los sectores de Tortosa V 
Aimposta”. La filtración eneimiga ha 
F'ayon y Asco, contando por supuesto 
con traiciones que es norma del ene
migo, fué tan duramente castigada 
por nuestros soldados que allí han que 
dado varios millares de rojos en las 
alambradas. Hasta aquí el Intento tras 
los éxitos anteriores de nuestro ejér
cito.

Tras la liberación de Castellón los 
marxistas han venido sufriendo reite
rados descalabros. Seguido el avance 
por el Sur de la provincia de Teruel 
y al sur de la Plana, hasta Burriana 
y Nules para remate fatalmente sin
tomático ha sido para los rojos la 
caída de esta bolsa extremeña que 
nos daba los 3.000 kilómetros cuadra
dos de territorio patrio. En toda la 
prensa roja y extranjera, se había 
volcado últimamente la inminencia 
de un ataque o de una ofensiva mar- 
xista que tendría como objetivo para
lizar nuestro avance el' cual ha lle
gado hasta la provincia de Valencia. 
La famosa ofensiva ya esta aquí: El 
enemigo se dedicó luego de fracasar 
rotundamente en los sectores de Sort 
y de Tremp a atacar intentando el pa
so del Ebro. La tarea d- colocar unos 
puentes de paso en el Ebro de noche, 
no es difícil, llevar a la orilla los mi
llares de hombres suficientes para mi- 
ciar una ofensiva, es otra cosa. Ayer 
cruzaron el rio varios destacamentos. 
Y de pronto en la otra orilla encon
traron la respuesta terrible y adecúa, 
da. .Pero hoy, por mucho que los rojos 
han querido, durante la noche, apro
vechar el tiempo, la sorpresa ha sido 
para ellos grande, pues nuestra avia
ción ha frecuentado los sitios a donde 
los marxistas han llevado la intento
na. Los puentes que los rojos habían 
instalado han sido destruidos por las 
bombas que han lanzado nuestros 
anaratos. Algunos de los blancos han 
sido tan certeros que les puentes de 
los pontoneros eran convertidos en 
astillas v la desmoralización de los 
milicianos, a los que se les había.pro
metido una incursión fácil, fue ex
traordinaria. Entre tanto, las parti
das rojas se dispersaban, perseguidas 
ñor nuestros soldados que las ametia- 
llaban, haciéndoles tan tremenda mor
tandad que a úl lima hora de la tarde

El de anoche
En el frente de Cataluña, el enemigo ha persistido en sus ata

ques en el valle del Ebro, al amparo de los destacamentos ligeros que 
cruzaron el río durante la noche del 24 al 25. Las fuerzas que atra
vesaron el río cerca de su desembocadura, aproxíi.’nadamentp un regi- 
mientp, fueron aniq-uiladas, llevándose hasta ahora enterrados más de 
300 muertos, pasando de 100 el número de ahogados y de 350 el de 
prisioneros hechos. Los que lo hicieron en la zona al sur de Mequi- 
nenza, han sido también batidos y acorralados por nuestras tropas, 
después de haberles destruido su puen:e. En e} centro del arco, sector 
de Mora de Ebro, continúa la hábil maniobra de nuestras tropas, que
han colocado a los destacamentos rojos en grave situación 
sus puentes, destruidos por nuestra aviación, y elementos 
bate. _ ; ___ .

En el sector de Sort, ha sido fácilmente rechazado un

co'n-

intento de
ataque enemigo sobre nuestra posición de La Collada. Se ha efectua
do un reconocimiento a vanguardia en las inmediaciones de la nosi- 
ción de Baladredo, una de las fuertemente atacadas por los rojos en 
los días pasados, habiéndose encontrado y enterrado por nuestras 
fuerzas los cadáve c- de un capitán, 4 teaiemes y 347 soldados rojos, 
que í.ay que añadir a los dados en partes arteriores y que demues
tran el d'-scalabro ¿ufhdj por el enemigo.

En el frente de Extremadura, durante el día de hoy, nuestras tro
pas han proseguido las operaciones de limpieza de la gran bolsa cerra
da con las brillantes operaciones recientemente llevadas a cabo, con
tinuando la recogida del numeroso armamento y material de todas cla
ses, que los rojos abandonaron al ser derrotados. Se han seguido co
giendo prisioneros en núcleos considerab es y otros muchos que esta
ban dispersos, siendo también muy numerosos los que se presentan a 
nuestras fuerzas. Los grupos que aún quedan en el interior de la bolsa, 
van enviando emisarios para rendirse. Hay una gran circulación de los ha 
hitantes de los pueblos, que regresan a ellos con sus enseres y ga
nado.

Según se va recorriendo la gran extensión de terreno conquista
do, se recogen nuevas pruebas de la magnitud de la victoria lograda. 
En el interior de la bolsa, quedaron, en si casi totalidad, las brigadas 
20?, 21.a, 25.a, 101.a, 103.* y 109.a, así como algunos escuadrones de 
caballería.

En el frente de Valencia, los contraataques enemigos, intentados 
en la región al oeste del vértice Salada, han sido deshechos por nues
tras tropas, que causaren a los rojos gran número de bajas. "

En el sector de Levante, se ha llevado a cabo el avance de nues
tras líneas, ocupando dos posiciones enemigas, donde se recocieron 
66 muertos. * •

ACTIVIDAD DE LA AVIACION. — La actividad de nuestra avia- 
ciun ha sido grande, habiéndose sorprendido concentraciones enemi
gas, que fueron alcanzadas por el certero bombardeo de nuestros avio
nes, calculándose en varios Afilares las bajas producidas.

El día 24 fueron bciirbai deados les objetivos militares del .puer
to de Denla, y la noche del 24 al 25, los del puerto de Gandía.

Salamanca, 26 de julio de 1938 - III Año Triunfal.
De orden de S. E. — El General Jefe de Estado Mayor,

Francisco Martín Moreno

cundió el pánico entre los pretendidos 
asaltantes y los rojos intentaron ga
nar su orilla, pero esto era imposi
bles, porque nuestros aviones habían 
destruido los pasarelas y los intentos 
de pasarse a su retaguardia represen
taba una trágica intentona.

La última ofensiva roja tan caca 
reada carece de eficacia y no pasará 
de ser una ofensiva más sin conse
cuencias, quedando desarticulada en 
plazo breve como aquellos otras ofen
sivas a que me he referido antes. No 
quedará de ella más que el recuerdo 
de la espantosa tragedia a que los ca
becillas marxistes han empujado una 
vez más a sus hombres. Y al mismo 
tiempo, simultáneamente continuará 
com hoy ha continuado nuestro avan.

ce en las provincias de Valencia y Ex
tremadura.

Spectator
Martes, 26, a la noche.
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Cupón de los Ciegos de 
Mallorca . ,

SORTEO DE 26 JULIO 1938 
Número premiado — 537 — con 
pesetas.
Aproximaciones — 536 

con 3 pesetas.
¡Arriba España!

538
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Aprendámonos de memoria que 
hay ahora dos problemas que son los 
que más interesan a la vida europea: 
el de España y el de Checoeslovaquia.

El de España ha estado» de actua
lidad durante las últimas semanas. 
El de Checoeslovaquia ha entrado en 
su plena actualidad hace pocos días.

Para el de España se han buscado 
muchas soluciones, y alrededor del 
Comité de No intervención de Lon
dres las cúbalas, los proyectos y los pía 
nes para terminar la guerra de modo 
mágico estuvieron a la orden del día, 
en estos últimos tiempos pasados. 
Por fin se vió claramente que en Es
paña no había, arreglo posible, y que 
Franco era el único que tenía fuerzas 
para poner fin a la guerra. En vista 
de ello, los proyectistas internaciona 
les han vuelto sus ojos a la Europa 
central, hacia Checoeslovaquia, país 
aureolado también como España con 
una serie de complicaciones y reper
cusiones de orden internacional que 
afectan a la situación general de Eu
ropa.

El gobierno democrático de Praga, 
con muy buenas palabras, y con una 
conducta algo más ambigua que las 
palabras, queriendo en todo momen
to traicionar la causa de los sudetes, 
no ha podido evitar que éstos estu
vieran en continua vigilancia y pre
sentaran por conducto de su jefe 
Heinlein en cada caso las reclama
ciones pertinentes, pidiendo el respe 
to de sus derechos atropellados, pro
testando contra las vejaciones y aten
tados .de que van siendo víctimas por 
parte de la policía checa y de la 
guardia armada.

El gobierno de Praga, con su hábil 
astucia, ha querido burlar última 
mente las aspiraciones sudetes, y en 
vez de concederles, como seria lo de
mocrático, una administración sepa
rada y una autonomía territorial, ha 
elaborado un proyecto mediante el 
cual las zonas sudetes quedarán en-

clavadas en territorios distintos a la 
república checoeslovaca, en una es
pecie de cantones nuevos que tendrán 
su parlamento y gobierno separados. 
El gobierno checo está muy encariña-
do con este proyecto, y hasta :e
que cierta democracia occidental 
(Francia por más señas) ño le parece 
mal del todo el citado proyecto, que 
no tiene más inconveniente que el de 
que los sudetes no lo han aceptado: 
Con ocasión del viaje regio a París, 
en las conversaciones allí sostenidas, 
lord Halifax procuró convencer a 
Mrs. Bonnet y Daladier, siguiendo la 
tendencia pacificadora de Mr. Cham- 
berlain, que el apoyo a Checoeslova
quia no ha dé ser tan intransigente 
que edsconozca los intereses de tres 
o cuatro millones de hombres que ha-, 
blán alemán, y que son víctimas de 
la opresión de la minoría de los che 
eos.

Las últimas noticias acusan entre 
las grandes democracias un deseo de 
designar árbitros mediadores. Ingla
terra ha designado al vizconde de 
Ruciman como árbitro neutral para 
el caso en que las negociaciones entre 
Heinlein y Hodza que están en cami
no, no lleguen a resultado satisfac
torio. ePro Praga ha puesto ya ciertos 
reparos contra le designación del viz
conde Rusiman. Por todo lo cual no 
se vé todavía con claridad cual va 
a ser la solución del largo y confuso 
problema de la nación o del mosaico 
nacional de esta región centroeuropea.

Pero en España, la cosa es distinta; 
el problema es de una naturaleza com 
pletamente diferente. Nosotros no so
mos un país cualquiera, sino un pue
blo que no tiene más que un remedio: 
el de su libertad y de su unidad. Y 
lo único que dará a España la libertad 
y unidad ps la victoria de Franco. De 
modo que los interventores y media
dores han hecho bien en dirigir su . 
atención hacia otra parte.

París, martes, noche. 1 /

Las cifras hablan
Los jornales al personal de la Duro Felguera” en la

dominación roja y en
Los rojos dicen en sus propagan

das que la situación en la retaguardia 
nacional es difícil, y que se va ago
tando la paciencia de la población ci
vil, que se alimenta de las sobras de 
cuarteles y conventos, las cuales es
pera en coals intermanibles. Nos atri- 
buyep a nosotros la miseria que es- 
tan acostumbrados a ver como espec
táculo cotidiano de sus pueblos es
clavizados.

En la España nacional se come por
que se trabaja, y se trabaja porque 
el Estado sabe resolver debidamente 
los problemas económicos y porque 
la población en general siente un an
sia de reconstrucción y de mejora
miento de la vida. De las muchas es
tadísticas que podríamos transcribir 
en apoyo de nuestro aserto, revela 
doras del resurgir económico de Es
paña, vamos a dar la relación de jor
nales de todo el personal de la fábri
ca de metalurgia “Duro Felguera” 
correspondientes a tres meses de abril:

En abril de 1936, época del Frente 
popular, 480.000 ptas.

el período nacional
En abril de 1937, época del dominio 

rojo, 294.000 ptas.
En abril de 1938, bajo el Gobierno 

de Franco 640.000 ptas.
Es decir, que el Gobierno de Franco 

ha asegurado a la fábrica una pros 
peridad que no había conocido bajo 
el gobierno republicano ni bajo el do
minio ladrón de los socialistas. Y los 
obreros cobran con arreglo a las ñor 
mas de justicia, y las jornadas de 
guerra, que bajo el dominio rojo eran 
de doce horas sin pago de horas ex
traordinarias, ha vuelto a ser la nor
mal, y las primas de producción han 
sido restablecidas y los jornales se 
pagan puntualmente, no con el re
traso de varios meses con que los pa
gaban los dominadores rojos de As. 
furias.

CASITA PEQUEÑA ' 
amuébláda y precio económico, se al- 
qiuila en El Terreno. Informes: calle 
Santa Rita, núm. 6. ,
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El Régimen Obl igatorio de Subsidios 
Familiares

IMPORTANTE CIRCULAR DEL GO.
BERNADOR . 1

Texto íntegro de la ley
^ES CONSIGNA RIGUROSA DE NUESTRA REVOLUCION — EMPIEZA DICIENDO EL PREAM

BULO-ELEVAR Y FORTALECER LA FAMILIA EN SU TRADICION CRISTIANA, SOCIE
DAD NATURAL PERFECTA Y CIMIENTO DE LA NACION”

La nueva Ley tiende a evi ¿ar que la «padre tonga que buscar en la fábrica o taller un salario con que cu
brir la insuficiencia del conseguido por el pariré, apartándola de su función suprema e insustituible, que es 

la de preparar sus hijos, arma y brise de la Nación, en su doble aspecto espiritual y material”.

En el plazo de tres meses, se dictará el Reglamento Genera! del Régimen 
de Subsidios Familiares, en ei cual se fijará la fecha de implantación del 

mismo
JEFATURA DEL ES

TADO
' Ley

Es consigna rigurosa de nuestra 
Revolución elevar y fortalecer la fa
milia en su; tradición cristiana, socie
dad natural perfecta y cimiento de la 
Nación. . .

En cumplimiento de la anterior (mi
sión ha de otorgarse al trabájader— 
sin perjuicio del salario justó y remu- 
nerader de su esfuerzo — la canti
dad de bienes indispensables para que 
aunque su prole sea numerosa — y 
así lo exige la Patria — no se rom
pa el equilibrio económico de siu ho
gar y llegue la miseria, obligando a 
la madre a buscar en la fábrica o ta
ller un salario con que cubrir la in
suficiencia del conseguido por el pa
dre, apartándola de su función supre
ma e insustituible q;ue es la de prepa
rar sus hijos, arma y base de la Na
ción, en su dable aspecto espiritual y 
material.

Para conseguir esta protección eco- 
ncimica, se estima como el medio más 
hábil y eficaz y menos complicado y 
oneroso el Régimen de Subsidios Fa
miliares, que ía Declaración III del 
Fuero del Trabajo prometía y esta 
Ley cumple.

El principio de hermandad entre 
los hombres de España exige que el 
Régimen de Subsidios sea una Obra 
Nacional, y por ello se realiza con un 
sentido y un orden en los que impe
ra la unidad.

Se establece con carácter obligato
rio, se funda en el principio c| Pe ?» 
compensación, en desvincular dei sa
lario el subsido, en diluir los rasgos 
en una gran mutualidad nacional y 

-en que el subsidio sea compensación 
de la carga familiar y esté en relación 
con su vcliumen, con lo que resultan 
más amparadas las familias numero
sas.

.En su consecuencia, 
DISPONGO

Primera. 1. Se crea por la presen
te Ley un Régimen Obligatorio de 
Subsidios Familiares cuyo fin es pro
porcionar a los trabajadores por cuen
ta ajena, un auxilio económico en re
lación con el número de hijos o asi
milados a ellos que tengan a su car
go y vivan jen su hogar, mediante el 
reparto equitativo de estas cargas fa
miliares entre todos los que han de 
contribuir a costearlas.

2. Tendrán derecho al subsidio los 
trabajadores por cuenta ajena, cual
quiera que sea su estado civil, edad, 
sexo, forma y cuantía de la remune
ración y clase de trabajo, que tengan 
hijos o asimilados a ellos que vivan 
a su cargo y en su hogar, y que sean 
menores de catorce años. Esta edad 
podrá ser ampliada en los casos que 
el Reglamento especifique.

3. El Reglamento determinará los 
patronos, trabajadores, hijos o asimi
lados que deban quedar exceptuados 
del régimen definitiva o transitoria
mente .

Segunda. — 1. El Subsidio fami
liar será igual para todos los subsi
diados.

En ningún caso podrá percibirse 
más de un subsidio por una sola fa
milia.

El subsidio será abonado al jefe de 
la familia. Sin embargo, en circuns
tancias especiales determinadas en el 
Reglamento, podrá abonarse a la ma
dre o a quien haga sus veces.

2. Se determinará por período ¡men
sual, semanal o por días, según se tra
te de los que trabajen más de veinti
trés días ai mes, más de cuatro días 
a ¡a semana o menos de cuatro días 
a la semana con arreglo a la siguiente 
escala:

Dias atrás, a raíz de su promul
gación, publicamos' la noticia, y un 
comentario de justo elogie, de haber
se firmado, por el Generalísimo Fran
co, una Ley creandix un “Régimen 
Obligatorio de Subsid’ios Familiares”. 
Hoy publicamos ínteg. ?a, dada su gran 
importancia y trascendencia, la men
cionada Ley, que copLunos del “Bole
tín Oficial del Estado”, que la inser- 
¡tó en el número correspondiente al 
día 19 de los corrientes».

Aplaudimos, caluros: amen te y sir 
reservas, la nueva Ley, tanto por el 
espíritu cristiano que la. informa, co
mo por la protección y ayuda que 
representa para las familias con hi
jos, que aquí, en España, se tenían en 
completo olvido por parte del Esta
do, ofreciendo ese abandono en nues
tra Nación lamentable contraste con 
otros países europeos qme prestan de
cidida ayuda, espiritual y material, a 
las familias con prole.

Alemania e Italia van a la cabeza 
de las naciones decididamente protec
cionistas de las faimihas con hijos. 
Hasta el Gobierno francés, ante el alar 
mante decrecimiento de su natalidad, 
se ha visto también obligado, “por 
patriotismo”, a llevar a las Cortes un 
proyecto proteccionista, si bien de 
nsignificantee concesiones.

En España, algo se había hecho ya, 
en tiempos de la Dictadura del glo
rioso general Primo de Rivera, en fa
vor de las familias numerosas; algo 
muy modesto — 100 pesetas anuales 
a las familias con seis u ocho hijos, 
según fueran obreros manuales o em
pleados de menor sueldo los cabezas 
de familia—, pero algo, al fin. Aque
lla Ley ha subsistido, legalmente, 
hasta ahora; pero, en el papel, des
de que se implantó la República, 
pues de hecho no rige en su fondo 
aquel cuerpo legal: la o¡minosa Repú
blica negó los créditos para los sub
sidios, y, como consecuencia, quedó 
la ley sin vigencia. De aquel ensayo 
de Primo de Rivera no quedan sino 
las matrículas gratuitas en los cen
tros docentes y cédula ínfima para el 
cabeza de familia. •

La nueva Ley es más amplia que 
la de Primo de Rivera. Esta otorga
ba el subsidio a las familias numero
sas, a partir de los seis iu j ocho hijos, 
según los casos, y aún a las familias 
cuyos ingresos no rebasaran hsf' 
6.000 pesetas anuales. La nueva Ley 
concede el subsidio, sin limitaciones 
de ingreses, a partir del segundo hijo. 
Aquélla protegía a las familias nume
rosas; la nueva Ley favorece incluso 
a las familias con sólo dos hijos.

* * *
La Ley que acaba de prcimulgarse, 

además de ese aspecto, de efectiva 
protección material a las familias con . 
hijos, tiene un sentido espiritual, emi
nentemente cristiano, que bien mere
ce ser señalado y aplaudido. “Es con

signa rigurosa de nuestra Revolución 
—dice, en su primer párrafo, el nue
vo cuerpo legal — elevar y fortalecer 
la familia en su tradición cristiana, 
sociedad natural perfecta y cimiento 
de la Nación”. Y, en cumplimiento de 
esa misión, “".ha de otorgarse al tra
bajador — sin perjuicio del salario 
justo y remunerador de su esfuerzo 
—la cantidad de bienes indispensables 
para que, aunque su prole sea nume
rosa— y así lo exige la Patria—, no 
se rompa el equilibrio económico de 
su hogar y llegue la miseria, obligan
do a la madre a bus;car en la fábrica 
o taller un salario con que - cubrir ¡a 
insuficiencia del ccnseguido per el 
padre, apartándola de su función su
prema e insustituible, que es la de 
preparar sus hijos, arma y base de la 
Nación, en su doble aspecto espiritual 
y material.”

El contenido de la nueva Ley es 
irreprochable. Importante en el aspec
to económico, de subsidio a las fami
lias con hijos. Laudable extraordina
riamente, en su orientación, al tratar 
de “elevar y fortalecer la familia en 
su tradición cristiana, sociedad na- ' 
tural perfecta y cimiento de la Na
ción" y al procurar apartar a la ma
dre de su “función suprema e insus
tituible”, 'que es la de preparar sus 
hijos en su “doble aspecto espiritual 
y material”.

La Ley que comentamos, pues, vie
ne a fortalecer la “familia en su tra
dición cristiana" y a evitar, por tan
to, que la madre ¡tenga que apartar
se del ¡hogar; esta sana y laudable 
orientación de reintegrar a la mujer 
al hogar, no es nueva en el nuevo Es
tado; ya la exteriorizo, cuando la 
Asamblea nacional de la Sección Fe
menina de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las JONS, celebrada 
en Segó vía, el Secretario general de la 
Organización y actual Ministro de 
Agricultura, Sr. Fernández Cuesta, 
en discurso elocuente y de sólido con
tenido.

La nueva Ley está teda impregna
da de ese espíritu cristiano que cons
tituye la tradición española y que 
viene presidiendo toda la legislación 
del Estado Nuevo, cuyos primeros 
pasos tan certeros, ya se encaminaron 
a derogar la nefasta sectaria obra de 
la fugaz y oprobiosa República que 
padecimos.

* * *
A Mallorca le cabe el honor de ha

ber sido la iniciadora en España del 
auxilio a las familias con hijos. La 
“Caja Compensadora de cargas fami
liares", aquí creada gracias a los 
desvelos del Rdo. Sr. don Bartolomé 
Quetglas, que funciona con pleno 
éxito y que ha alcanzado gran difu
sión, se ha ido extendiendo a la Pen
ínsula, adoptándose igualmente en 
diversas provincias.

Sobre el régimei 
de Abastos I L

be 
mi

Autorizaciones de embarque, recepción de mercancj S 
multas y denuncias, tasas, etc. Los géneros de venta de 

plaza de ' '
El Gcbeimador civil, Sr. 

bre el régimen de Abastos; 
su importancia.

Consecuente.este Gobierno civil con 
los las órdenes recibidas de la Supe
rioridad y en cri r plimiento de la Cir-
cular del Excmo. Sr. ministro del
Interior de 4 de mayo último
otra de 31 del mismo mes 
rrclla los preceptos de aquel 
a disponer lo siguiente:

¡ue
7 de 
lesa-

vengo

El Departamento de Abastos de es
te Gobierno Civil ha quedado instala
do en el 2.'° piso del edificio siendo

Abastos •dé
Fons, ha publicado una circula» no 
la reproduemes a continuación, tai
el estudio que haga de los pret co: 
mitidos. en

Interin "se determina por la & ne. 
ridad los precios definitivos jm 
de regir para el productor j 
el porcentaje a cargar pi ' 
mediarios, bien entendic 
(mercancía solo se permi

pr« 
gai 
Es

cargada con un beneficio in¿ go' 
de mayorista y uno de detalli op
que. bajo ningún concepto

Número
de S U B S I D I O

hijos Mensual Semanal Diario
2 15’00 3’75 0’65
3 22’50 5'65 0’95
4 30’00 7’50 1’25
5 40’00 10’00 1’65
6 50’00 12’50 2’10
7 60’00 15'00 2’50
8 75’00 18’75 3’10
9 90’00 22'50 3’75

10 105’00 26’50 4’40
11 125'00 31’25 5'20
12 145’00 36’25 6'05
Por cada hijo o asimilado a éstos 

ciuc^ exceda de los 12, se adicionará 
en 25’00 líeselas el subsidio mensual, 
y en la proporción correspondiente, 
el semanal y el diario.

3. La escala de subsidios es revi- 
eable Manualmente por orden del imi
nistro de Organización, y Acción Sin
dical, oida ¡a Caja Nacional de Sub
sidios Familiares.

4. Los subsidios de eslíe régimen 
legal tienen el carácter de mínimos y 
pueden suplementarse por las empre
sas o corporaciones que hayan conce
dido o concedan otros superiores.

Tercera 1. El subsidio familiar no 
]>odrá ser objeto de cesión o embar
go.

2. El subsidio no es parte del sa
lario, y en consecuencia no será com-

pütado a ningún efecto como tal.
3. Prescribirá al año el derecho a 

percibirlo y la obligación de abonar
lo.

Cuarta. 1. Al sostenimiento del 
Régimen de Subsidios Familiares con
tribuirán el Estado, los patronos y 
los obreros, empleados o funcionarios 
a que se extiende el Régimen de Subsi 
dios a quienes en adelante en esta Ley 
se comprenden en el nombre genéri
co de asegurados.

El Estado contribuirá con el fondo 
fundacional determinado en la base 
Sexta.

Los patronos y los asegurados, con 
sus cuotas respectivas. La de los ase
gurados nunca será superior a la ter
cera parte de la cuota del patrono.

El patrono pagará sus cuotas y las 
de sus trabajadores, descontando es
tas últimas de la retribución de los 
mismos.

2. El Reglamento determinará la 
cuantía' de las cuotas del patrono y 
del asegurado, así como la forma y 
plazos en que habrán de pagarse.
■. Las cuotas serán revisables bia- 
nualmente en la misma forma que la 
cscalá de subsidios.

Quinta. 1. El Instituto Nacional 
de Previsión organizará, ccn separa
ción completa de sus demás funciones, 
I lenes y responsabilidades, la Caja 
Nacional de Subsidios Familiares, que 
c mprende obligatoriamente a todos 
los natrónds y asegurados, a quienes

afecta el régimen establecido por la 
presente Ley. ccn excepción del Esta
do, Diputaciones provinciales y Ayun
tamientos de capitales de provincia o 
de poblaciones de más de veinte mil 
habitantes, que podrán acogerse al 
régimen de la Caja Nacional o abo- 
naríje directamente a sus funcionarios 
y demás trabajadores los subsidios 
mínimos regulados por la escala vi
gente, con sujeción a las disposiciones 
que el Ectado dicte.

2. El Instituto Nacional de Previ
sión regirá la. Caja Nacional de Sub
sidios Familiares. Su organización y 
v funciones se determinarán en el 
Reglamento.

Además de sus órganos propios, la 
Caja Nacional podrá utilizar para el 
cobro de cuotas y pago de subsidios 
la Organización Sindical y los órganos 
administrativos del Estado que el 
Consejo de Ministros autorice.

Todas las entidades o empresas que, 
reuniendo las características que el 
Reglamento establezca, sean autori
zadas por la Caja Nacional de Subsi
dios Familiares, efectuarán por sí mis 
mas el pago de subsidios prescritos 
en esta Lev a los asegurados que de 
ellas dependan, abonando a dicha Ca
ja Nacional el exceso de las cuotas 
a que vienen obligadas, o percibien
do de ella el exceso de los subsidios 
pagados, en la forma que determine 
el Reglaimento.

3. Será también objeto de dispo-

' sición. reglamentaria ¿todo lo relativo 
I a la intervención administrativa, fi

nanciera y actuarial del Estado en la 
Caja Nacionalde Subsidios Familiares 
y las que corresponden a la Caja Na
cional por las entidades o cimpresas 
a que se refiere el apartado anterior.

Sexta. 1. El régimen será de re
parto, llevará su contabilidad, recur
sos y obligaciones separadamente de 
los otros segures. ' .

2. Los recursos de la Caja Nacio- 
j nal de Subsidios Familiares estarán 

constituidos:
a) Por un capital fundacional de 

, cinco millones de pesetas, .aportados 
i por el Estado del salde resultante del 
1 Servicio Nacional del Trigo.

b) Por las cuotas de los patronos 
' y los asegurados.। c) Per un gravamen del diez por 

ciento aplicado al exceso del seis por 
i ciento en todo dividendo acordado por 

cualquier entidad o empresa.
¡ d) Por las multas por infracción 

de los preceptos de esta Ley.
i e). Por las subvenciones y dona
’ ciones que recioa.
i f.) Por los intereses de las inver- । siones de sus fondos.
j 3. Se creará un fondo de reserva 
' que tendrá por objeto atender a las 
f diferencias que pueda haber entre el 

valor de los riesgos calculados y ej 
de los efectivos. Este fondo se fijará 
anualmente, hasta que hayan transcu 
rrido cinco años, contados desde la 
terminación de la guerra, se destinará 
como mínimo a este fondo el cincuen
ta por ciento de los excedentes.

1 4. Al fundarse la Caja, y en aten
, cien a las especiales condiciones en 

que inicia su funcionamiento, el Ins
tituto Nacioal de Previsión la conce
derá, has:a donde lleguen sus dispeni 
bilidades, un anticipo reintegrable,

I ¡que habrá de destinarse exclueiva- 
| mente a equilibrar el desnivel entre 

sus pagos y sus ingresos en el perío
do inicial de la Caja.

5. Los excedentes anuales se des
tinarán, una vez cumplido lo que dis
pene el apartado tercero deteste ¡mis
mo artículo: .

a) A devolver el anticipo reinte
grable, con sus intereses. ■

b) A reconstruir el capital funda
cional, si hubiese sido indispensable 
disponer de él en todo o en parte.

c) A mejorar la escala de Subsi
dios. '। 6. El régiman de subsidios fami
liares gozará de las exenciones fisca
les establecidas por el artículo trein- 

j ta y dos de la Ley de veintisiete de 
í febrero de .mil novecientos ocho para 
i los seguros sociales. ,
I Séptima. 1. La inspección del Ré- 
| gimen de Subsidios corresponderá a 
' la Inspección de Seguiros Sociales Obli- 
; gatorics, con las facultades estable

cidas j;n el Reglamento.
2. Serán materia de sanción las 

infracciones determinadas en el Re
glamento, que se corregirán con las 
multas que éste establezca.

Contra las imposiciones de multas' 
podrá recurrir el interesado ante la 
Comisión revisora correspondiente, 
con arreglo al Reglamento de cuatro

I de diciembre de mil novecientos trein 
ta y jw¿o. .

Octava. — Será competente la ju¡- 
risdiccicn especial de Previsión para 
entender en cuantas cuestiones se sus 
citen sobre aplicación del régimen, 
con arreglo al procedimiento estable
cido en el Reglamento de siete de 
abril de ¡mil novecentos treinta y dos, 
con las modificaciones que introduzca 
el del Régimen de Subsidios Familia
res.

Novena. 1. En el plazo de ¡tres 
meses se dictará el Regla;mento Ge
neral del Régimen de Subsidios Fa
miliares, en el cual se fijará la fecha 
de impiartación del mismo.

2. Se autoriza al Ministro de Or
ganización y Acción Sindical para 
dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la implantación y 
buena marcha del Régimen de Subsi
dios Fsimiliares que esta Ley estable 
ce. r

Así lo dispongo por la presente Ley 
d^ia en Burgos a dieciocho de julio 
de mil novecientos treinta y ocho. _  
IH. — Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO

pe r f u me r ía
KAIROL

Extenso surtido en Colonia, Locio
nes, Extractos, Líquido para Bron
cear y Cremas para el cutis.

Venta al por Mayor y detalle.
Pasaje Maneu, 7 y 9 —■ Palma

ALMORRANAS- 
VARICES 

Consultorio Dr. Anguera 
Tratamiento científico sin 

operación
Apuntadores, 10

sus horas de oficina de 9 a 1, consti- mentarse su número, re 
tuyéndclo los negociados siguientes: | provisionales los precios

l.° Autorizaciones de embarque .de 
mercancías. — Se presentarán en él 
con ocho días de antelación a la cele
bración de la Junta las peticiones de 
autorización de ^tfida de toda clase 
de mercancías con objeto de que sean 
estudiadas en la primera Junta que 
se celebre. Una vez acordada la auto
rización y previo el informe del ne
gociado de tasas se estamparán en 
las facturas los oportunos cajetines 
que den garantía de la procedencia 
y precios de la mercancía.

por estj Junta.
Los géneros de venta en

toe 
un 
bie 
gu 
ob"

de Abastos: Frutas, verduras i pa 
talizas serán tasados y publicar lai
que rijan en pizarras en la Ph sol 
la Alcaldía y en los periódie 
esté Gobierno Ciyil. Por la va: c^a 
que sufran, según época, seri f 
cuentemente revisados.

Los comerciantes vienen ob| 
en todo caso a librar factura
Mico o cliente de toda venta

peí

2? Recepción de mercancías. —Se
presentarán en el mismo para su au- 
torizacion los conocimientos de em
barque de (mercancías importadas, 
los que no serán autorizados de no 
venir accmpañados de la fac;ura co
rrespondiente que justifiquen: A) 
Origen de la mercancía; B; Especifi
cación de si procede de productor, ma 
yorista o detallista. C) Precio; y D) 
Autorización de la Junta Provircial 
de Abastos del punto de procedencia. 
También se accmpañará si la mer
cancía procede del extranjero, la li
quidación de Adioanas autorizada con 
la firma de la Administración Prin
cipal. Estos documentes pasarán para 
su estudio y resolución al negociado 
de tasas .advirtiendo a les comercian
tes que QUEDA TERMINANTE
MENTE PROHIBIDO PONER A LA 
VENTA NINGUNA MERCANCIA 
SIN LA PREVIA PRESENTACION 
A ESTA JUNTA DE LA CORRES
PONDIENTE FACTURA AJUSTA
DA A LOS REQUISITOS ANTERIO
RES. En los articules que vienen sin 
factura (vienen a consignación), se 
susátuirá la factura por su certifica
do de la Junta de Abastos del punto 
de origen en que conste el precio.

3 .a Multa y denuncias. — Tra.mi- 
tará las denuncias que se presenten 
de palabra o por escrito llevando un 
registro de las ¡mismas así corno u:ro 
de las multas impuestas.

4 ." Tasas. — Tramitará todas las 
neticiones de las mismas; examinará 
las facturas que han de presentarse 
en la forma indicada al hablar del' 
negociado 2.°, y tramitará también 
las revisiones de precies; llevando un 
registro de tasas.

5 .° Asuntos generales. — Despa
chará el resto de asuntos que no ten
gan relación con los anteriores. -

6 .° Registro de entrada y salida 
de dccuimentos. —í Se presentarán en 
él las instancias para su curso al ne
gociado correspondiente.

Los cclm-srciantes vendrán obliga
dos a tener expuesta al público las 
circulares del Ministro que les serán 
facilitabas en el Negociado de Regis
tro así como la presente Circular. 
También tendrán obligación de tener 
expuesta la lista de precios debida
mente autorizada por esta Junta, a 
la que ^erán presentadas por los res
pectivos gremios, de todos aquellos 
artículos que sean de subsistencia y 
uso o ccncumo indispensable.

, Interin'son aprobados por la Supe
rioridad les estados índices de precios 
de artículos que han sido remitidos 
por la Junta Provincial de Abastos 
no se podrá vender sino al precio que 
figure en las listas expuescás por el 
comerciante sin perjuicio de variarse 
aquel si la Superioridad lo ordena en

qu 
elT 
sul 
bu1succión superior a 15 pesetas c 

rifiquen, ccn indicación del a. . . 
precio unitario, cantidad e ó ^al 
Serán también derecho del ccu, Ru' 
y obligación del .comerciar.te e c.1? 
a aquel factura de ¡su compra ^! ' 
vicio siolmpre que su importe e; c!0 
prendido entre las cantidades (' 
a 15 ptas. si el comprador o. L,.: 
la reclama. La negativa lleva ( Lt. 
la imposición de una sanción G t 
pese las:'"Se exceptúan de esta -i ' 
ción las ventas de pan, leche, p. rP1 
eos, libros, consumiciones eni „()¡ 
bares, casas de comida y tal

ndedurías de tab rir 
i de toda clases 3

laterías, expendedurías
en general la.
culos que ostenten su
pado,

piecic 1T8 
voJI

2t odos, los artículos deberá; tal 
fijado su precio con numerosos gié 
y visibles.

Se advierte que para los efet
me

I
precios no servirá de base Ja e coi 
del artículo ni el haber adqunjfo 
género cara aunque el ccuifipa! 
establezca después un porcentátip 
dito de beneficio porque preálint 
te el comerciante" no debe ni ¡no 
cauvprar caro ya que ello lemdtai 
defectiblemente en perjuicio1 d3lta 
te comprador. jel

Tengan en cuenta los comer Ter 
que las multas no serán cond C 
v que cuado el hecho dé mptivoíCh 
aún cuando por la Junta nóta la 
da imponer sanción superior sj de 
pesetas, e.l Gobernador Civil au sen 
do por el Decreto y con carác: pst 
bernativo castigará con sancioi co 
chísimo más graves, llegando a1 eu 
el asunto a los Tribunales de' J de:

El público por otra parte di de. 
cilitar la labor y eficacia de es: cío 
posiciones. Ha de hablarse m ®n" 
tener más valor cívico, perqs pq: 
Gobierno se halla dispuesto a- lar 
gar lo ¡mismo el abuso del cof za
te que la murmuración si se av 
ya que daña igualmente. 1 

En las Oficinas de la Junta!
cial encentrarán tanto los coni’ ‘j/ 
tes como el público las máxii cst 
cilidades y a ellas debe de a’ Cl” 
en todo caso, en la seguridad . 
ledos los asuntos les tramitad 12 s 
la mayor diligencia. Cuando las ^,es 
cías sean hechas, se comprobé L 6 
pidamente por los medios y pe' L01 
de que la Junta dispone, eí 
cuales se halla un cuerpo dél dkU 

• teres.
Las disposiciones del minist 

lo suficienteimente claras para j 
hay_a de insistir en ellas. El Ge ge' 
dci- Civil sólo puede decir que 

. cumplidas al nie de la letraf sip: 
dispuesto a que las órdenes de ¿ 
periondad no sean burladas; I dey

Palma, 14 Julio de 1938. 4
Fcns.El Gobernador -• Presiden día

Las faenas agrícolas de recolfe
cion y verano de 1938 1

Reglamentación del trabajo en Baleares 
108 3ieui™tes extremos 4 

n«r<T loo Z fi ento dictado para que a él se sujete el trá! rrr en'I^S^T^ a^1C°laS de reCo^0i6n -V verano de este sP

5 tár 
ílun 
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Capítulo I. — Forma de contratación 
de obreros

Artículo primero. — La contrata
ción de obreros agrícolas habrá de 
hacerse de acuerdo con lo establecido

Orden de fecha 14 de octubre de 
19o7, y disposiciones al efecto de ca 
racter general que puedan dictarse 
por el Ministerio de Organización v 
Acción Sindical.

Artículo segundo. _ El contrato po
dra ser verbal o escrito y tener las 
características de, a jornal, a destajo 
o por temporada, pudiendo quedar la 
alimentación del obrero a cargo del 
por duplicado, quedando un ejemplar 
en poder de cada contratante. Este 
contrato escrito se habrá de ajustar 
siempre a lo determinado en el ar- 1 
tículo 20 de la Ley de Contrato de 
Trabajo, de 21 de noviembre de 1931. 
patrono o contratarse al seco.

Articulo tercero. — Los contratos 
por escrito se formalizarán siempre 
Capítulo II. —. La jornada de trabajo 

en las faenas de recolección
Articulo cuarto. —, La jornada de 

trabajo para las faenas agrícolas en 
general será la de ocho horas efec 
Uvas.

En los trabajas de recolección te • 
nlefido en cuenta la características 
especiales del Trabajo (párrafo l.° 
Declaración V), acordes con las cos
tumbres tradicionales del campo es
pañol, se trabajará la jornada expre 
sámente reconcloda en la Ley de 9

í el 
de septiembre de 1931, sobre'.!’ los 
máxima. I qu

Las horas que se trabajen ch 
efectivas de ocho, se pagarán tet 
rrata del jornal establecido. | $ng

La distribución de la jorilg 
trabajo en el día, se hará siéltig 
arreglo a las antiguas costum» 
la localidad, en cuya aplicación 
biese lugar a dudas, decidirá V 
gación Local de C. N. S., cor 
mente con el Alcalde. En

Jor 
del 
su-s

el descanso para el almuerzo ) 
en estos trabajos, en el cenU 
día, nunca será menor de do?, 

Artículo quinto. — La jornal 
pieza al dar principio al traD' 
el tajo y termina igualmente 
Cuando el tajo esté situado a 
tres kilómetros del pueblo, la 
mismo será por cuenta del P
y el regreso por cuenta del

A 
ció] 
Por 
con 
em- 
a 1 
culi

8
nal

computándose cada kilómetro 
los tres primeros por diez min11 
el recorrido ha hacer para l)5 
tajo fuese superior a seis kilóü 
el patrono vendrá obligado a 
medio de transporte o aloF: 
adecuado al obrero.

dur

E

Articulo sexto. - Si después1 
menzada la jornada, hubiera q'J 
pendería por causa de fuerza 1 
procurarán obreros y patrón^ 
nerse de acuerdo, respecto a i 
ma de recuperar las horas Pe1 
y no llegando a un acuerdo, 1 
rán los patronos a sus obreros

Dle; 
cok 
en 
laL 
estE 
9 se

E 
¡jos, 
Pre 
Míe



CORREO DE MALLORCA

1 Importante discurso de Lord 
Chamberlain

Lo pronunció ayer tarde en la Cámara de los Comunes

INFORMACION DE PALMA

Londres. — El presidente Cham-
iberlain ha pronunciado un discurso 

• ‘muy inteersante en la Cámara de los 
. comunes en el cual ha puesto de ma- 

and nifiesto las conversaciones que se han 
llevado a cabo en París con motivo 
del viaje de sus majestades los reyes 

■ I ¿e Inglaterra.
Declaró que- dichas conversaciones 

2ion,
1cular n0 han sido de carácter secreto ni 
"5"' tampoco que en ellas se hayan firma

do alianzas ni otros lazos que lleven 
Pret consigo nuevas obligaciones sino que 

en ellas se han estudiado las cuestio- 
' la pes que tienen para ambas naciones 
03 ^importancia primordial.
^r as' Hablando de la cuestión española el
*r los presidente se lamentó de la prclon- 
0 ^gación '5'' '-------- -----”*
irá r~

____ i de la guerra española.
Es innecesario el que se pregunte al 

índ gobierno inglés —como ha hecho la 
etalli. oposición— que ha dicho que tome 
* pu q  todas las oportunidades para obtener 
girá una mediación en el conflicto. El go

bierno inglés no dejará pasar en ninapp
en la

guna circunstancia la oportunidad de 
obtener una mediación, pero no debe 
pasar inadvertido que, dijo Chamber-".ras

blicar lain, ha habido momentos en que no 
a Ph solo era inútil sino hasta perjudicial 
'ióditóla mediación de una tercera poten 
a vjc'fe.

ser; Si Inglaterra rehusaba hacer el pa. 
ipel de mediación ni intentar siquiera 

n Qb| imponer su criterio es porque cree 
tura t que no ha llegado el momento para 
Pta íello. En lo que se refiere a los daños 
,t glsufridos por los bombardeos en los 
leí ¿buques de pabellón inglés. Chamber- 
‘ e .o lain ha declarado que ha sugerido el

Cfl3que dicho asunto sea investigado por 
,p 5dos oficiaies de la marina uno de, 

“ellos inglés y el otro del gobierno na ' 
. Nacionalista de España y en €1 caso dei -fo JulUllUiiouaí u» Acópenla, j Cil Ut:,

que no se llegue a un acuerdo enton; 
s®ces se llegase a un arbitraje con una’)r o tercera potencia propuesta por Lon-[ eva c dres y Burgos.

2ioii En me(jio de señales de aprobación 
^SJ3 el presidente declaró que dicha suge-¡ 
ne' P rencia había sido aprobada por el 

®n, gobierno nacionalista y que el gobier
no inglés consideraba que bajo dichas 

? circunstancias el agente de Inglate!ses i 
eeic rra en España, Sir Robert HodgSoni 

volvería a Burgos.
, Aprovechando su regreso a la capí i 

oerai tal nacionalista el representante in 
xsos giés daría cuenta de les detalles de: 

mediación.
- efet Después el primer ministro habló 
‘ 'aecen tótio detalle del acuerdo anglo- 
-dquíijtaliano y de las condiciones precisas 
íc.meijpbra su puesta en práctica. Esta es- 
íentdtip.ulación ha sido becha condición 
prediintegral del acuerdo ya que el gobier-; 
2 nijno inglés es de opinión de que la res- 
teridtauración de la antigua amistad entre 
.0' diltalia e Inglaterra tiende a conseguir

Jel último fin dg una relajación de la 
Dmenitensión de Europa.
cond Cuando el acuerdo fué firmado, dijo 
>Livok Chamberlain. el gobierno inglés tenía 
nossla opinión de que el reconocimiento 
ior al de la posición de Italia en Abisinia 
il au| seria moralmente justificada porque 
arácií pste reconocimiento representaría una 
ncÍ6i| contribución importante hacia la paz 
ido at europea. Por otra parte , no debe per- 
de' J.derse de vista el que la. continuación 
te dí del conflicto español bajo las condi- 
e es::? cíones actuales, quiere significar una 
e mi amenaza, continua a la paz europea. 
)crqE" Con estos fundamentos, la Gran Bro
to a- laña ha insistido en que esta amena 

. cor za para la paz europea sea eliminada 
so av antes de que el acuerdo entre Ingld.

j térra e Italia sea puesto en vigor. Ni 
ata N gobierno inglés ni el gobierno ita - 
con- llailo pueden recibir censuras porque 

^xi^icsta condición preliminar no se haya 
a.i cumplido. .

dad . 105 asuntos de la reducción de
litar, 138 tropas italianas en Libia, en el 
3 la? cese de la propaganda antibritánica 
’obar K en. 1.a colaboración de Italia en el 
y pf Comité de no Intervención, Italia ha 
• J cumnlido con sus compromisos e 
de i ^ummente el gobierno inglés ha obra

. no de la misma manera en su acuer- 
inistí ao" . n, este instante del discurso la 
lara' oP^mon ha interrumpido al ministro 
11 G< C1 ha protestado diciendo que le 
" aue imP°slble hacer una declaración 
etra a  .®rente en el caso de que la opo
s de Slci°n siguiera interrumpiendo.
13. ripL?ntinúa su discurso el presi 
; " ■ diciendo que Inglaterra no se
-‘idei di ila seParar de la condición primor
’ | ai nara la puesta en fuerza del acuer

I ia° ■ ítal.olnglés. Por otra parte la di
v TOn- de sentirse verdaderamente 

Vr ‘L110, “a de regatearse nada que esté
1 nJw p°de- del gobierno para que se 
I .Ue a realización del Plan bri ■ 
i para -*a evacuación de los vo. 
i de España y de este modo
I nní?lnar uha de las causas que ame

- de naaan.Ia Paz de Europa.
’ irá' rrH,^ul--el Jefe de la oposición inte- 
idfe si llnP10 al presidente preguntándole 
■'• ? pj P01' solución del conflicto esoañol 

j, in-50 ,erno entendía la retirada de
16 aún A Chamberlain declaró

chn dema reservar su respuesta a di- 
r Pregunta. Una vez realizada la 
¡.¿Y^da de los voluntarios el gobierno 

5-es llega a la conclusión de que la 

n so1 
i-án

oriti 
.em 
umL 
CÍÓi1 
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d»i jV Ia suspensión fuese antes 
6usnV¿-L0 día y el jornal entero si la 

tuv° lugar por la tarde.
Ari^1^11 0 .,I1* —' Obreros fijos

¿0J clón h  U ^Pttmo. — La contrata- 
Por fna 0 ,er9s con jornal constante 
con e añ°' debe ser establecida 

“"h emm-h,. interés por todos los 
a h acolas, en proporción
cultivo POrtancia y necesidades del nte 

. af
la/^bue n^-1kerara trabajador fijo aquel 
Ihal £i constaotemente su jor 

clurm/ , 18mo patrono o empresario 
capción tod°s los días del año sin ex-tro

t iis
tilói*
ioy

ués1 
a
■za ‘
•on^

DlearinrabaÍador fij°’ Podrá ser em- 
colas ?tda clase de faenas agri- 

la’s'iV'i alt'rar su salario, excepto ni siega a brazo.
Ia usH011¡naJda del trabajador fijo será 
estabipo > d,r acaerdo con lo que ya 
9 sentipmhe artículo 24 de la Ley de septiembre de 1931.

n jos p?:ra estos trabajadores fi 
nJpre m. a de bre contratación slem- 

, sea sobre la base de jornal
O's| m° qUC Se señala con carácter 

cuestión española había cesado de ser 
una amenaza a la paz de Etuopa, en
tonces el gobierno inglés miraría la 
retirada de los voluntarios romo so
lución en el sentido del pacto anglo- 
italiano.

Volviendo al-asunto de Checoeslova
quia ChambeHain declaró que para 
la mayoría de los súbditos ingleses 
era imposible el formarse una idea 
precisa de las diferencias de opinión 
que existen entre los alemanes sudéti 
eos y el gobierno checeoslovaco. Pero 
estaba convencido de que la mayoría 
estarían satisfechos si estas cuestio
nes pudieran solucionarse directa 
mente entre el gobierno de Praga y 
el Partido sudético alemán. Pero aquí 
ha sido desgraciadamente necesario 
darse cuenta exacta de que este con
junto de cuestiones complexas envol
vían la posibilidad de una guerra con 
todas las consecuencias, imprevisibles, 
que resultarían a menos de que fuera 
posible por una deliberación pacífica 
y tranquila llegar a una solución. Per 
todas estas consideraciones el gobier
no inglés de acuerdo con el de Fran
cia, ha hecho todo lo posible para ha
llar una solución pacifica del conflic
to. Estas diferencias en una forma o 
en otra han existido durante cientos 
de años y sería contrario a la razón 
el suponer que pueden solucionarse 
durante algunas semanas.

Durante todo el curso de su infor
mación inagotable que ha presentado 
el presidente Chamberlain, ha procu
rado dar la impresión de que en estos 
últimos días el gobierno inglés había 
ejercido una presión activa en Praga 

.con el fin de inducir al gobierno che
co a que hiciera concesiones ilimita 
das. Después el presidente declaró que 

’ el gobierno inglés había aconsejado 
:al gobierno checoeslovaco que antes 
de presentar el plan al parlamento 
?heeo, lo sometiese a Henlein y que 

/ si ello fuera posible sería la mejor 
.solución si €n las negociaciones- pre • 
liminares se pudiese llegar a un acuer 

, do entre los jefes del gobierno de Pra 
■ga y el del partida sudético alemán 
■antes de que el Estatuto fuera pre
sentado al Parlamento para que lo 
analizara. Sin embargo era problema 
tico que sin el concurso o ayuda de 
ninguna clase proceednte de fuera. Se 

■ llegara a un acuerdo entre el gobier 
no y los sudéticos alemanes. Entonces 
el gobierno inglés examinó el plan que 
ha tomado ahora forma concreta en 
la misión de Lord Runciman, cuya po. 

■sición caracterizó Chamberlain como 
‘Investigador” y “mediador” indepen. 
diente del gobierno inglés.

Chamberlain recalcó nuevamente 
que tste ipvestigador inglés era in
dependiente de toda clase de gobier
nos y obraba puramente por su pro
pia iniciativa. Añadió que no podía 
afirmar que dicha propuesta llegara 
Inevitablemente a ser una solución 
de esta cuestión pero creía que pro 
duclría resultados satisfactorios, es de 
cir que la. opinión pública estaría en 
terada de los hechos concretos y rea
les y segundo que las negociaciones 
acerca de dicha cuestión aparente
mente insoluble se facilitaría en gra 
do extremo. El primer ministro anun
ción que Lord. Runciman. se había 
percatado de la opinión del gobierno 
de que tenía al mismo tiempo la con- 
fíanza del partido sudético alemán y 
del gobierno de Praga.

Respondiendo a una pregunta he 
cha. por Bellinger, Chamberlain una 
vez más declaró que Runciman en 
ningún sentido de la palabra iba a 
Checoeslovaquia como árbitro sino 
como investigador "y mediador. El 
gobierno inglés había recibido con 
satisfacción las pruebas de buena vo
luntad del gobierno de Checoeslova
quia así como las renovadas seguri
dades de los sudéticos para llegar a 
una solución pacífica, de la cuestión. 
Chamberlain declaró que después de 
la solución del asunto checo su fin 
principal era el de una pacificación 
y tranauilizaclón general. Estas últi
mas palabras indican claramente que 
el fin que pretende el presidente in 
glés es el de llegar a un acuerdo an- 
gloalemán.

Chamberlain declaró que si se lle
gase a un acuerdo en esta cuestión 
checa entonces era de opinión de eme 
se tenía que llegar a una pacificación 
general, pacificación que no se podría 
alcanzar hasta que no se llegase a 
solucionar todas las nequeñas diferen. 
cias de opinión ni las grandes cues
tiones- de orincipio. El acuerdo recien - 
te entre Alemania e Inglaterra prue
ba que puede hacer acuerdo entre las 
naciones democráticas y las totalita
rias. El presidente declaró que no veía 
porque dicha, experiencia no podía 
reoetirse otra vez. En el acuerdo se 
refirió a la declaración hecha por el 
canciller alemán de su deseo de paz, 
gesto que no había, sido hasta ahora 
comnréndido lo suficiente. Esta decla
ración fué muy aplaudida por los 
bancos de la mayoría.

=—5——=5===^

general en este Reglamento.
Capitulo IV. — El trabajo a jornal 

y cuantía de su pago
Artículo octavo. — Los empresarios 

o patronos agrícolas abonarán a sus 
obreros los salarios siguientes:

SEGADORES
A máquina

Maquinistas, 9’25 pesetas diarias.
Conductores, 8’25 pesetas diarias.

Con guadaña
Obreros mayores de 18 años, 10'00 

pesetas diarias.
Con hoz

Hombres mayores de 16 años, 9'50 
pesetas diarias. _

Muchachos de 14 a 16 anos, 5 25 pe
setas diarias. _

Mujeres mayores de 18 anos, 6 25 
pesetas diarias. _

Muchachas de 16 a 18 anos, 4 25 pe
setas diarias.

Recogedores de gavillas
Hombres mayores de 16 años, 8'50 

pesetas diarias.
Jóvenes de 14 a 16 años, 6'00 pese

tas diarias.

FIESTA DE SANTA 
CATALINA THOMAS

El, próximo jueves día 28, se cele
brará en esta ciudad la fiesta de nues
tra Santa mallorquína, Catalina To
más restablecida desde hace dos años 
por nuestra Corporación municipal.

Costeado por el Ayuntamiento se 
celebrará dichc día en la Iglesia de 
Santa Magdalena solemne Oficio en 
henqr de la Santa, a las 10 y media 
predicando las glorias de la misma el

Trilladores
Oficiales, 10’25 pesetas diarias.
Peones, 8'25 pesetas diarias.
Son oficiales los que turnan en el 

trabajo de servir las gavillas a las 
máquinas, que sean mayores de 18 
años.

Son peones los que efectúan los de
más trabajos secundarios que tengan 
más de 16 años.

Trilladores con trilla .
Hombres mayores de 16 años, 8’23 

pesetas diarias.
Muchachos de 14 a 16 años, 6’00 pe

setas diarias.
Rodadores

Rodadores Jefe de cuadrilla, 7’50 
pesetas diarias.

Labradores
Poniendo el obrero un solo animal 

de tiro y arado, 15’00 pesetas diarias.
Poniendo dos animales de tiro y 

arado, 20’00 pesetas diarias.
Obreros. 6’25 pesetas diarias.
El jornal de todo bracero agrícola 

eventual, para faenas distintas de las 
determinadas en las tarifas anterio
res será el de seis pesetas diarias, co
mo mínimo, entendiéndose al seco.

Asimismo se entienden al seco to
dos los jornales especificados en la 
tarifa anterior.

El trabajo de las mujeres y de los 
menores de 16 años que no se haya es
pecificado anteriormente su jornal, 
cobrará un salario equivalente al 
70 % del fijado para hombres de más 
de 16 años en los párrafos-anteriores, 
y se regulará su trabajo por las dis
posiciones en vigor.

Articulo noveno. — En las faenas 
de recolección, y en todo tiempo el 
descuento de jornal por manutención 
será de dos pesetas veinticinco cén
timos a los hombres mayores de 16 
años. 1'50 pesetas a los menores de 
16 y las mujeres mayores dé 16 y una 
peseta a los muchachos.
Capítulo VI. — Del trabajo a destajo; 

precios y condicicnes del mismo 
Artículo trece. — Para los trabajos 

de siega de cereales, se podrán concer 
tar trabajos a destajo, reccmendán 
dose de manera especial tal sistema.

Se deja en libertad a patronos y 
obreios para fijar el precio que ha
brá de ser forzosamente por unani
midad de superficie y como mínimo 
de 80 pesetas por hectárea, compren 
dido el atado y agavillado.
Capítulo VII. — Del contrato por año

Artículo diez y siete. — Podrán con. 
ceñíanse contratos para los mozos in 

.temos por año, a base del salario 
¡ mínimo de seis pesetas fiarías para 
t los,hombres mayores de 16 años.

Capitulo VIH. — Condiciones de ca
rácter general

Artículo diez y ocho. — Cuando la 
alimentación del obrero quede a car
go del patrono, se rebajará del jor
nal diario las cantidades de que se 
hace mención en los artículos anterio
res de este Reglamento.

Podrán contratarse libremente los 
obreros que por su capacidad mam 
fiesta no puedan dar un rendimiento 
normal, debiendo en este caso apro 
barse dichos contratos ante el De
legado Provincial de Trabajo.

Todo cultivador podrá emplear en 
los trabajos de recolección a sus ía- 
miliares de uno y otro sexo sin limi
tación de horarios, siempre que vi 
van bajo un mismo techo.

Articulo veinte. — Los empresarios 
vienen obligados a cumplir con lo dís 
puesto en la vigente Ley de Acciden
tes de Trabajo en la Agricultura, de 
12 de junio y 25 de agosto de 1931, 
asegurando a sus trabajadores, tanto 
a los de destajo como a los de jornal 
o temporada, de acuerdo con dichas 
disposiciones, cubriendo el riesgo de 
accidentes con arreglo a las tarifas de 
jornales que figuran en este Regla
mento.

Artículo veintiocho. —• Pasadas las 
faenas de la recolección si en alguna 
localidad se conceptúa existen obreros 
en situación de paro en número su
ficiente, la Delegación Sindical o en 
su defecto el Alcalde podrá proponer 
a la Delegación Provincial de Traba
jo, autorice una rebaja en el jornal 
mínimo, nunca superior a un 20 por 
100. pero teniendo en cuenta que los 
trabajadores que perciban este jornal, 
no podrán ser dedicados a ninguna de 
las faenas expresamente reguladas en 
este Reglamento, o que puedan esti
marse de laboreo forzoso.

elocuente orador sagrado D. Valen
tín Herrero.

La fachada de la Casa Consistorial 
será adornada con colgaduras como 
en los días de fiesta y la Banda mu
nicipal dará un cpncierto en el Pasea 
del General Franco, a las 7 de la tar
de.

El Sr. Alcalde invita al pueblo de 
PaJima; a que se asocie a dichos aa- 
tos realizando de esta manera la de
voción a nuestra Santa Catalina To
más.

Boletín religioso 
JUEVES, DIA 28 

SANTA CATALINA THOMAS, 
virgen mallorquína 

CUARENTA HORAS
Concluyen en la iglesia parroquial 

de San Miguel, dedicadas a Santa Ca
talina The más.

A las ocho. Misa de exposición.
Por la tarde, a las siete y cuarto^ 

Rosario, ejercicio, Rogativas y reser
va de Su Divina Majestad, precedida 
de solemne Te-Deuim.

OTRAS FUNCIONES
En la iglesia del Conven'o de Rel- 

giosas de Santa María Magdalena se 
celebrará solemne fiesta que nuestro 
Excmo. Ayuntamiento dedica a nues
tra ínclita Paisana Santa Catalina 
Thomás.

Habrá micas rezadas de seis a nue
ve. A las diez y media, Misa solemne 
cantada- per la Rda. Comunidad y el 
pueblo, cantándose la de Angelis, con 
sermón per el Rdo. Sr. don’Valentín 
Herrero, Pbro.

A las doce, Misa rezada. .
A las siete y media de la tarde, 

solemnes Completas en preparación a 
la solemnidad con que zfest je jarán a 
su Santa Hermana la Rda. Comuni
dad. -i

. VISITA
A la Virgen de la Misericordia en 

Santa María Magdalena.
Comandancia General de 

Baleares
SEGUNDA ORDEN GENERAL DEL 
DIA 25 DE JULIO DE 1938 - III T

EN PALMA DE MALLORCA
. SiECRETARIA ESTADO MAYOR 

I — VISITAS
Para conocimiento de todas las per 

senas militares o civiles que no sean 
Jefes de Cuerpo, Unidad. Servicios o 
Esaab'Jecimiient.os Militares que, con 
motivo de asuntos relaciónados con el 
servicio tuvieren precisión de visitar al 
Personal ds] Estado Mayor de la Co 
mandancla General do Baleares, se 
fija la hora de las 12’30 de cada día.

Se establece vn despiacho de «VI 
SITAS E INFORMACION" al 
frenlte del cual habra un Jefe u Ofi 
cial del Ejército, al que conviene se 
dirijan precisamente los v-isitantes 
para que les atiendá y les oriente, 
ahorrándose así esperas Iraútiúes y 
evitándose entorpecimientos y pérdi 
das de tiempo en el funcionamienito 
del Estado Mayor.

Lo que de orden de S E. se publi 
ca nara general conocimiento.

El Teniente Coronel Jefe de Esta 
do Mayor, CARLOS MARIN DE 
BERNARDO.

ORDEN GENERAL DEL DIA 26 
BE JULIO RE 1938—III T., EX 
PALMA LE MALLORCA 

SECCION DE ('ONTAPJLIDAD. | , 
' —I—DESTINOS

El Excmo. Sr. Ministro do Defensa 
Nacional en teU'.uraina de 25 del actual 
dice c! ExcinjO. Sr. Comandante General 
de estas islas, lo siguiente:

‘•Informe toda urgencia nombpe y 
«itegorla do tres ujecanógrafos aptos 
para servicios auxiliares que existan 
en esto Región Militar para ser destina 
dos -i este Ministerio".

Lo que de orden de S. E., se pul^ica 
a fin d< que los jefes de Cuerpos, Cea 
tros y DependériCias remitan en todo el 
día do mañana a esta Comandancia Ge 
neral, relación de ios individuos de ‘ios 
suyos resiioctivos que reúnan dichas con 
diciones.
SECRETARIA DE JUSTICIA.— | 
CONSEJOS DE GUERRA

:2.a—A las diez horas y treinta minu 
tos. d I próximo viernes día 2!) ddl ac
tual, se reunirá en el local que ocupa 
a Escuda de Artes y Oficios de esta 
Capital, el Consejo de Guerra ordinario 
de Plaza que deberá y-er y fallar ia CAU 
SA SUMARISIMA núm. 193 del corrien 
te año, iustruída por él Teniente ebro 
nel de infantería Juez don Manuel Pa 
lou de Comasema, contra el paisano 
FRANCISCO SANCFÍO Sí FERRI, por 
un delito de auxilio a fa rebelión.

■,3.a—A las diez ysiete horas del pró 
ximo viernes día 29 del actual, se reu 
nirá en cf local que ocupa la Escuela 
de Artes y Oficios de esta Capital, el 
Consejo de Guerra ordinario de plaza,

El Elixir
Sáiz de Carlos ha curado 

mi estómago...!
Indudablemente •• el batamleo 
to más ePcax para las enfermeda
des del estómago • iniastlnot.'*

Asi lo declaran millones y millones 
de enfermos que, cansados de los 
sufrimientos y pnvadones a que se 
veían sometidos, han recuperado la 
salud con este famoso medicamen
to, único para las enfermedades del 

estómago é intestinos.
ELIXIR ESTOMACAL

SAIZ DE CARLOS

" p Consumo mínimo de agua * , ¥ Y f-

El Ayuntamiento accede a la 
petición de la Cámara de la

Propiedad
El Presidente de la Cámara Oficial 

de la Propiedad Urbana ha recibido 
itento oficio de la Alcaldía comuni
cándole el acuerdo de la Comisión Ges
tora resolviendo favorablemente la 
instancia presentada por dicha Corpo 
ración, en la q-ue se pedía dejara de 
hacerse efectivo el pago del consumo 
mínimo de agua por el llene de cister
nas,-cuyo acuerdo, de interés para la 
propiedad dice así:

"En la sesión celebrada por la Co- 
niisíén Gestora Municipal de mi Pre
sidencia el día de ayer, se aprobó un 
dictamen que a la letra dice:—Vista la 
instancia presentada por la Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana, que 
lleva la fecha del 28 del próximo pa
sado imes de junio y que tuvo entrada 
en las oficinas municipales el día Jos 
siguiente, en qce después de las con
sideraciones que tiene a bien formu
lar sui-Uca a la Corporación declare 
que la obligación de satisfacer la cuo
ta de consuimomínimo imensual no com 
prenda al suministro de agua en cuan
to a éste sólo se refiera al aprovisio
namiento de cisternas, dejándose de 
percibir la cantidad de dos pesetas

que deberá ver y fallar la CAUSA nú 
mero 400 de 1937, instruida por el co 
mandante de infantería juez don COsme 
Párp.il Vjillalbnga, contra JUAN TO 
RRES BONET (a) Covas, por un delito 
de auxilio a la rebelión.

Delegación de Orden 
Público

Relación de los salvoconductos reci
bidos en esta Delegación para atrave
sar la frontera los chales pueden pa
sar a recoger los interesados.

I Otilia Clsina Junoy; Catalina Mari 
Tur; María Mari Tur; Josefa Escan- 
dell Ferrer; Joaquín Navarro Rodrí
guez; Berta Vallier de Barrau; Joa
quín Alcover Bretin; Juan Coll Cas- 
tañer; Miguel A. Coll Pascual1; José 
Ripoil Casals; Juan Castell Mir; Eli- 
nor Mary Me Clellan; Ricardo Artigas 
Nogiés.

Guillermo Buades Alzina; Antonio 
Noguera Mora; Catalina Noguera 

i Servera; María Danús Vicens; María 
Vicens Ferrer; José Hugas Vilarasu; 

| Mateo Mera y Escarrer; Mateo Pou 
Gomila; Antonio Sbert Fiel; Isabel 
Servera Vidal; Félix Torrabadella 
Amat; Miguel Rullán Jaume; Agnes 
Bernhard; Waldcimar Lovianoff; Ger
trudis Lovianoff.

Notas de sociedad
« . . , Funeral
be celebro ayer ,en la iglesia pa

rroquial de Santa Eulalia, el funeral 
por el alma de] joven abogado y ál- 
terez provisional del Arma de Artille
ría,^ don Javier Unzué Roca. (q. e. p.

I se vió completamente lle
na de fieles que con su presencia tes
timoniaron a la familia deFunado el 
PI0^rdci sentinupnto de .tan sensible 
pérdida les ha- causado.

Recibían el pésame, juntamente con 
los familiares del finado, el Excmo. 
br. Gobernader Civil don Miguel Fons 
-Y el teniente coronel de Artillería se
ñor Sitiar, en representación del Re
gimiento, Mixto de Artillería, al qu< 
pertenecía el difunto.

a su afJÍ?ida familia1 especialmente a sus padres nuestro 
distinguido amigo don Asterio Unzué, 

í? de la Cámarade la Propiedad Urbana y doña Fran
cisca Roca; a sus 'hermanos.; a su se
ñora abuela; y a su tío don Guillermo 
Roca Warmg, abogado ,el testimonio 
de nuestro muy sentido pésame.

„ , , , De viaje
Procedente de la península ha lle

gado, convaleciente, con objeto de 
pasar unos días al lado de su familia, 
el capitán de Regulares don Antonio 
Taix Planas.

Salió para Sevilla el comandante 
médico don Angel Ortega.

Para pasar unes días de permiso 
con su familia ha llegado de la pe
nínsula. ,a donde fué voluntario, nues
tro distinguido amigo don José Amen 
gual Ferrer, abogado.

Peticiones de mano
Por doña Rosario Coll, viuda de 

Quetglas, y para su hijo don Andrés 
empleado de la casa Baquera Kus- 
che & Martín, S. A., ha sido pedida 
la mano de la bella y gen ti Iseñorita 
Magdalena Gil Estela.

La boda se celebrará en breve.

Ha sido pedida la mano de ]a bella y 
distinguida señorita María de los Do 
lores Alcover y González, hija de unes 
tros íinigos don Guillermp Alcover y 
Sureda, Notario de Barcelona y doña 
Emilia González Miara, para el tenien 
te aviador ('onde Huberto Cecilio qe 
Reventicv criminil, perteneciente a la 
alta aristocracia alemana.

iba laida se celebrará a principios de 
Septiembre próximio.
Negociado de Reemplazos

Interesa la presentación con toda 
urgencia al Negociado de Reempla- 
os de este Ayuntamiento para ente
rarles de un asunto, los individuos si
guientes :

Guillermo Adrover Torres, Fran
cisco García Ramírez, Mariano To
rres Prats. Bartolomé Valls Rcsselló,. 
Gerardo Alberto Períel, Jaime Antich 
Mas, José Bosch Valero, Pedro Mau- 
rt Cirvet.
Organizaciones Juveniles
DELEGACION LOCAL DE PALMA 

AVISOS
Se avisa a todos los Juveniles de 

al Campamento de verano de las O. 
Palma y suburbios afectos a esta De
legación local, que tengan que asistir 
J. que deberán presentarse antes de 
las 7 de la mañana del próximo lunes 
día 1 de agosto en la Casa Primo de 
Rivera para, tomar los autobuses que 
han de conducirles a su destino.

Se les advierte que deberán pre- 

oue por dicho concepto se viene apli
cando.

La Comisión informante cree la im- 
! posición de dicha cuota de dos pesetas 

debe abarcar a todos los abonados al 
servicio, pero teniendo en cuenta que 
según la Tarifa vigente para suminis
tro de agua al vecindario, puede in
terpretarse que sólo debe ser aplicada 
a los de “Uso general”, propone a 
V. E- acceda a que no se aplique a 
los que sólo tienen servicio para cis- 
tema, debiendo ser objeto para al pró 
ximo ejercicio de un detenido estudio 
las vigentes Ordenanzas de Exaccio
nes municipales. — V. E. acordará lo 
que estime más acertado".

Palma de, Mallorca, nueve de julic 
de mil novecientos treinta y ocho. El 
Presidente de la Comisión, Juan Sas
tre.

Y para que conste y surta los efec
tos consiguientes lo traslado a V. S., 
cuya vida guarde Dios m-uchos años. 
— Palma de Mallorca veintitrés de 
Julio de mil novecientos treinta y 
ocho. Tercero Triunfal. — Mateo 
Zafoiteza (rubricado)

Sr. Presidente de la Cámara Oficial । de la Propiedad Urbana".

viamente haber satisfecho el importe 
de su estancia en el campamento ya 
que a la partida se les exigirá la pre
sentación del correspondiente recibo.» * *

Se advierte a todos los Juveniles de 
las localidades de la isla y a los res
pectivos Delegados Locales qpe los 
Juveniles que tengan que asistir al 
campamente de verano de estas O. J. 
deben personarse en la Casa Primo de 
Rivera .antes de las 11 de la maña
na del próximo lunes día 1 de agos
to, habiendo previamente satisfecho 
e' importe de su estancia en el mismo, 
sin ,1a presentación de cuyo recibo no 
serán admitidos en los autobuses que 
han de conducirles a su destino.

Movimiento de buques
Sul<ó ayer tarde, para Sevilla, el 

vapor mercante italiano “Franca 
Fassio”. con pasaje y carga general.

Esta mañana procedente de Sevilla 
V Málaga ha entrado el vapor mer
cante italiano, “Etruria", con carga 
general.

En la bahía se hallan anclados un 
buque de guerra italiano y un cruce
ro inglés.

Comandancia Militar de 
Marina de Baleares

DonCabriel Rodríguez Acosta, Capitán 
de Navio y COniandante Militar de Ma 
riña.

Higo saber: Que éstá absolutamente 
prohibido navegar, pescar y tender apa 
rejos en ]a dirección Norte Sur de la 
Catedral de esta Ciudad en la extensión 
comprendida entre ios meridianos dy 
la FARDE A DE I.A PUNTA DEL MUE 
LLE Y PORTICHQL.

J.o ene se publica para general cono 
cimiento.

Palma 2G c¡e Julio do 1»:^.—lili ,rr.‘— 
El ('. de N. Comandante Militar de Ma 
riña, Gabriel Rodríguez.

CARTELERA CINE
MATOGRAFICA 1 

Para hoy
LIRICO. — A las 3T5. “La isla del 

esoro", por Jakier Cooper y Wallace 
Beery; “El billete premiado" y “La 
Princesa del 5-10".

BORN. — A las 3’30. “Los defenso
res del crimen", por Riohar Dix y Mar- 
gai’et Callahan, y “La hija de nadie", 
por Hans Harding y Jonh Boles.

RIALTO. — A las 3’30. “Sin rum
bo", por Patt O’Brien y “BoléFo’’ por 
Carole Lombard y George Raft. '

MODERNO. — A las 3’30. “Stradi- 
varius”, por Gustav Froelich y “La 
dama del Club Nocturno" por Adolfo 
Menjou.

Esta cartelera no indica recomen
dación de las películas que en ella 

ee anuncian)

Funeraria
CENEMl MOU> H n 
TELEFONO: 2017

COCHE NUEVO
Se vende coche cuatro plazas com- 

)letaim-ente nuevo.
San Folio, 22 — Garage.

SE NECESITAN
oficialas con máquina para trabajar 
en taller. Informes: Santo Cristo,"4.

TECNICO
para máquinas Standart, se necesita. 
Inútil si no tiene buenas referencias. 
Escribir a esta Administración.

COMPRARIA
Camión de una a dos toneladas. 
Informes: Teléfono 2823

SE VENDE
Motor 10-12 H.P., Gas-oil, estado 

nuevo.
Informes; Garage Nadal. Sóller. «,
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Serrano Súñer, en El Ferrol 
Si necesario fuere — dijo en brillante discurso — se 
talarían los bosques de Ga licia y de España entera 
para arbolar y da? másti les a nuestros buques, pa
ra que éstos lleven a todos los mares, orgullosa y 

triunfadora, la ban dera rojo y gualda
EL MINISTRO FUE O BJETO DE CARIÑOSI-

Una desvergonzada maniobra 
de los laboristas ingleses El nuevo gran fracaso OA

SIMO REGI BIMIENTO 
(Información de esta mañana)

El Ferrol. — Precedente de San
tiago de Compostela, llegó ayer, mar
tes. por la mañana, el Ministro del 
Interior, Excmo. señor don Ramón 
Serrano Suñer.

El recibimiento ,que se le tributó 
fué inenarrable. Un enorme gentío in
vadía las calles, que atravesó el Mi- 
¡nistro entre verdaderas murallas hu-
manas.

La ciudad aparecía engalanada con 
banderas y arcos de triunfo, con ins 
cripciones alusivas, en la mayoría de 
las cuales se pedía al ilustre visitante 
que lograra del Gobierno Nacional se 
conceda a la capital el nombre de 
“Ferrol del Caudillo”, ya que en ella 
nació el Salvador de España.

Entre constantes aclamaciones y 
gritos de ¡Franco! ¡Franco! ¡Fran
co!, el señor Serrano Suñer, material
mente estrujado por la multitud, fre
nética de entusiasmo, se dirigió a la 
Base Naval, acompañado de todas las 
Autoridades Civiles, Militares y de- la 
Marina.

Una compañía de Marina, con ban
dera y música, rindió honores. Sona
ba el Himno Nacional.

El gentío, estacionado ante el edi
ficio, no cesaba en su ovaciones y 
gritos de entusiasmo, obligando al Mi
nistro a salir al balcón y hablar a la 
muchedumbre.

El señor Serrano Suñer aludió pri
meramente a lo próxima que está la 
paz, diciendo que Galicia tiene que 
contribuir a que sea fecunda con la 
misma generosidad y brillantez con 
que ha contribuido a la victoria en los ¡ 
campos de batalla.

Habló después ampliamente, de la 
importancia que para España tiene y 
sei an meras utopías si no volvemos 
ha de tener en el futuro- la Marina. 
Nuestros sueños de Imperio —dijo__ 
definitivamente la vista ai mar y es
tamos dispuestos a hacer una gran 
Armada.

Tuvo un recuerdo emocionado para 
los caídos en el “Baleares”, de quie
nes dijo que todos los españoles, sin 
excepción, debemos estar dispuestos 
a imitar su ejemplo.

Cantó la gesta de la juventud que 
se embarca en los navios nuestros 
sm mas ilusión que vencer o morir en el empeño.
orx en enorme emoción,
contesto el, ¡Presente! que para los 
marinos caídos dió el Ministro).

■ Terminó el señor Serrano Suñer su 
brillantísimo discurso, constantemen
te aclamado por el gentío, con las si
guientes palabras: “Si necesario 
fuera, se .talarían los bosques de Ga
licia y de España entera para ar
bolar y dar mástiles a nuestros bu
ques, para que éstos recorran y lle
ven a todos los mares, orgullosa y 
triunfadora, la bandera roja y gual
da. Todo por la Patria. ¡Arriba Es
paña!”. ,

Inmediatamente, el enorme gentío, 
con vibrante entusiasmo, cantó el 
“Cara al Sol”, dando el Ministro les 
gritos de “España, España, España”, 
; Franco!, ¡ Franco!, ¡ Franco!, clamo
rosa y entusiásticamente contesta
dos.

Seguidamente, dióse por disuelta la 
manifestación, ictirándose el Ministro 
a descansar por unes momentos a sus 
habitaciones particulares. v

Por la tarde, después de una comi- 
| da íntima con que le obsequió el Al1- 

mirante, el Mir.stro, esposa y séquito 
visitaron el buque-escuela “Galatea”. 
A bordo de éste recibió a S.E. toda la 
tripulación— unos 700 hombres- ■ co
rrectamente formada y vestida de 
blanco, que cantó el “Himno del Ga
latea”, la “Salve de la Marina” y el 
‘Cara a] SoVS " , ;

El señor Serrano Suñer visitó todos 
los departamentos del buque, oyendo 
deta ladas explicaciones del Coman
dante acerca del funcionamiento de 
toaos ellos.

A media tarde, despedido con les 
mismos honores que a la llegada, el 
Ministro abandonó el “Galatea”, em
baí cando en la canoa del Alimirante, 
a borJo de la cual realizó una excur
sión, que resultó agradabilísima, por 
la na, admirando los bellísimos pano
ramas que por doquier se ofrecen a la 
vista del visitante.
fti^ianochfce^ S‘ E- reSféso'ál puerto 
-errolano, donde una enorme multitud 
tomada por vanos miles de persogas 
le esperaba rucvamenite. El Ministro’ 
como por la mañana, fué otra vez ob- 
R^nQ1ínU?a ^^estación de 
Xtet t vítores a España y los 
^n.os de , Franco, Franco, Fran-o’ 
se sucedían sin interrupción. ' ‘ 
d^LSeA?J Suñer se despidió

?ade8, emPrendiendo se
guidamente el i egreso a Burgos en

í^dpc ’ SU esP°Sa y séqui‘0.
qUe 86 Ie tributó í™

la solución del pro 
blomci d© Ch©co©slova-

quia?
La designación de un investigador que irá a Praga pa-
T _ ra estudiar la cuestión
LOS COMENTARIOS DE LA PRENSA ALE- 

SON OPTIMISTASMANA E INGLESA
T.ei líu—j.a designación de un investí 

gador, por parte dej Gobierno inglés, 
que irá a praga para estudiar la cues 
Don checoeslovaca y e] camino para lie 
gar a una avenencia ante el Gobierno 
checoeslovaco y ci partido alemán sudó 
rico os considerada en los ambientes 
políticos berlineses como un buen sínto 
ma y una demostración de la buena iu 
tenció i de Inglaterra.

A este 1)ropósito, -la,prensa se ocupa 
de la prosperidad de Lord Runciman 
( legn.o para el caso, y expresa Su ¡iñ 
presión de qUe podrá llegarse finalmente 
a una pacificación y conciliación.

de arhitro entre el Gobierno checoeslo
partido alemán sudético, y 
conviccióu de que tal investí 
bien recibida en Praga.

Asimismo la prensa londinense dice

expresa su 
gador será

que entre los objetivos qUe cmnrJirá 
Loid Runcunfan figuran: negar a ia fOr 
macrj i de un pacto de no agresión en
tro AKnymia y Checoeslovaquia y ola 
liorar un proy^-to (¡e " "
oí Gobierno de Pra 
(ico.

conciliación entre 
y el partido sudé

Londre.»—La prensa de esta capital so 
ocupa ampliamente de la designación je 
un investigador, por parte qp] Gobierno 
británico, que irá a Praga para actuar

También expresa Ja prensa londinense 
tener esperanzas en que se llegará al 
aeuenb) referido y a ga conciliación y 
pacificación deseadas, go qne evitará que 
D-Iienm jos cañones y so envuelva al
con tiñen te en ropeo
sísinra.

en una nube peligro

^rancia envía material de
China

guerra a
Tokio.—Se illa comprobado se 

gun dice un corresponsal dal perió 
d'ico «Nidhii Nichi» en la capiital de la 
ludoclnna. fnacesa, que Los fraceses 
famn-tian material de guerra a los 

chinos, el cual es transportado a Chi-

na a (través de la- - — Indochina framcesia 
til aludido corresponsal afirma ha

ber vLsfo en los muelles de Rangon
gran canltildaid de cajas de proceden 
cía ínaneesia con las etjqiuotas bien 
c jaras

Un auto sacramental de Valdi
vieso, en Santiago

Lo representó el teatro de la Falange Eípañola Tradi- 
cionalista y de las JONScionalista y

Santiago. A Jas 10’30 de anteanoche 
tuvo efecto la representación dd aII(,, 
sacramental “B| Hospital de los Locos", 
dél maestro José Vaididieso.

^Asistieron varios miles dé 
y la representación, inspirada 
ca, estuvo a cargo do] qvatro

personas

bango Española r|Tadieionalista v de t-is 
JONS.

El Ministro del Interior y su d¡s(in 
guida i-sposa, que asistieron a |a ropre 
sentación, quedaron mny complacidos de

la bella v soberbia fiesta de arte. 1
Asistieron también el Embajador de 

ÍK’i í1 í^011 -de Portugal, el señor 
cónsul de Alemnia que ha represen- 
l'ido 111 las fiestas d<‘ ('onipostela al se 
n-r Embajador, qUe Se encuentra au

La sesión (•omrnzó con
cional, 
en alt-

el Hjlmpio Na
que el auditorio escuchó braz'

Londres—«Seis diputados laboristas, 
entre ellos ]a duquesa de Aschid, han 
formulado una petición en que solicitan 
la apertura de Ja frontera pirenaica 
en favor de los rojos españoles, y afir 
man que la Gran Bretaña no se opondrá 
a ello.

Eq.i desvergonzada maniobra de la 
oposición laborista ha causado gran dis 
gusto en ios elementos gubernamentales 
ingleses, pues se demuestra así de qué 
mtínera se intenta tergiversar y falsear 
La política del señor Chaniberlatn. _

Carabinero condecorado
Le ha sido otorgada la Medalla de Sufrimientos

i». la Patria
por

EL FAVORECIDO RENUNCIO A LA PEN
SION EN FAVOR DEL TESORO

El «Boletín Ofician del Edtádo» pu 
blilca, en ¿u número del día 20 de) 
ac'tuial. una Orden del Mjnc.stetio de 
Defensa Naci.omiaL concsdiiendo la 
Medianía de Sufrámíenúos por la Pa 
tria, con arreglo a lo dispuestío en 
(a Ley de 7 de juYh de 1921, en reía 
clon con Los atiículos 50 al 52 del Re 
giaimenito de 10 de marzo de 1920 y 
Decreto de 26 de enero de 1937, al

oarabinero de la Comandancia 
Baleares, D. José Mora Suárez.

Este resuStó herido leve en el
te de 
1937.

La 
gada 
ciado 
sado,

de

fren
Badajoz el día 18 de marzo de

onldeicoración le ha sido otor 
sin pensión, por haber renuin 
expresamente a ella el intere 
en favor del Tesoro. .

La fiesta de Santiago en 
Castellón

Magnífico el desfile, magn íficos los gritos de la po
blación, que, hasta enronq uecer, gritaba «¡Franco, 

Franco, Franco!»
Y CADA DIA REALIZA N LAS TROPAS MAS

GESTA Y
r’mtellón—Se había reunido toda la 

población, todo e] pueblo para vitorear 
al Ejército, para vitorear al General 
que, desde el templete, presenciaba el 
desfile, recibiendo nuevas promesas fie 
fé de un pueblo español y agradecido. 
Magnífico el desfile, y magníficos ios 
gritos fie la población, que, hasta enron 
quecer, cuando pasaban las tropas invic
tas gritaba 
co; ”

Cu altar 
fondo, una

Franco! ¡ Franco! ¡ Frau

e» mitad de Ha plaza, y, al 
Cruz sencilla, como tal gs

nuestro dolor. “¡Santiago cierra Bspa
ña Franco! ¡ Franco!
eran los gritos de la gente.

¡ Franco! ■'
¡ Con qm"

dm'oc.ión escuchó la población allí reuní 
da al Hini.no Nacional, entonado por el 
cornetín de órdenes cuando el sacerdote 
levantaba él Santo Sacrificio. Magnífico 
desfile de aquellos bravos, que, biéu uní

GRANDEZA
formados y con ef brazo en alto, vitorea 
ban a Franco! ¡Franco! ¡Franco!”

\Es Franco y Galicia dos nombres y 
una sola unidad.

.Numerosas bandas de música recorrie 
ron ¡as calles a los sones airosos de LoS 
pasodobles y la gente se desbordaba de 
entusiasmo y los vítores no cesaban, so 
mos así porque nosotros sentimos este 
estado ern|ocionai profundamente, y, de 
no sentirlo, dejaríamos de ser españoles, 
y ser españoles es el don píás grande 
que nos dió* Dios UL darnos ]a vida.

No ha cesado un móndente la lucha de 
estos bravos que son España, que luchan 
a vencer y que cada día realizan más 
gesta v grandeza, ensanchándola con su 
su sacrificio, porque ha proseguido la 
ofensiva en el frente de yalen- ia y estas 
brav s jograron llegar y posesionarse 
del objetivo que se jes había señalado.

Justo premio a unos héroes
Concesión de la Medalla Militar al teniente Molina 

Herrero y al cabo Arcilla Caminero
, Oíros des héroes de nuestro glo

rioso Ejército. Se trata de un oficial 
—el teniente de Infantería don Luis 
Molina Herrero— y de un cabe; el Ha 
mado José Arcilla Caminero, también 
de Infantería, perteneciente al regi
miento de Zamora, número 9. A .am
bos se les acaba de otorgar — el “Bo 
letín Oficial del Estado” publica ya la 
correspondiente disposición — el alto 
galardón de la Medalla Militar.

Recientes son los hechos gloriosas 
del teniente Molina y de¡ cabo Arci
lla que han motivado qué se les con
cediera la preciada condecoración.

El teniente Molina

, Al anochecer del día 15 de junio 
último, y cuando en el interior de Vi- 
llarreal se sostenía intensa lucha con 
el enemigo, que en número de tres 
brigadas se habían infiltrado por las 
alcantarillas, el teniente Molina, del 
batallón de La Victoria, al frente de 
un puñado de soldados, se batió vale
rosamente, en constante cuerpo a 
cuerpo, con las fuerzas, muy numero
sas, que a toda costa querían apode
rarte del edificio de la Caja de Aho- 

donde se ■.-nccntraba establecido 
cuartel General, naciéndole infini- 

¡ad de y nrió-cneros y con-
m /riendo na e.-ie huir.

/ las de.--, de la noche y enterado 
ce que en al.Hosaúal r-.--.-. 
heridos grave' xis:i:in varios

que era impreseindí-
1' e operar, pri no poder ser evacua- 
g c . het- ;; ;u hecho éste de! au° ya 
hr.’'lo uno lo.> rillantes cronistas 
< e la camnaua —, el teniente Molina 
hizo persa-Un eme la mstalacton 
eléctrica del quirófano y, al dirigirse 
a! r so alt-- dei Hosp'ial ■ r> donde un 
á 'i’po de eie-.m-,. había logrado en
trar por la az - ea de una ce bis ca- 
'■? vecinas, sufrió una descarga, nue 
le dejó tan gravemente herido, que a 
las nocas horas falleció, antes de po
der ser trashul ido a ningún puesto de 
socorro, ¡ior impelirlo la situación en

hizo

que se encontraba el pueblo 
noche.

El cabo

El día 19 de mayo último,

aquella

Arcilla

el ene
migo se lanzó al ataque sobre el cen
tro de resistencia que guarnecía el 
batallón de que formaba parte el ca
bo Arcilla, haciéndolo con carácter 
demostrativo sobre los pantos de 
apoyo de La segunda y cuarta compa
ñías, y amoliando, entretanto, con 
otras unidades el desbordamiento del 
flanco, colocándose en posiciones no
tablemente. dominantes y apoyados 
por el fuego de fusil —ametrallador 
“Colt”, emplazado a 200 metros de 
un puesto de escuadra, que mandaba 
el cabo de referencia.

El cabo Arcilla, bajo el fuego que 
se le hacía desde ambos flancos y re
taguardia, modificó la situación de 
sus hombres para contrarrestar los 
efectos de! fuego, conteniendo, con el 
apoyo propio y granadas de mano, la 
avalancha enemiga. En su puesto re
sistió el ataqije de un peloión ene
migo, que lo hacia en sentido frontal, 
a pesar de sufrir eti su escuadra un 
muerto y un herido de los cuatro 
hambres de que disponía y causando 
al enemigo bajas que lo obligaron a 
abandonar el fusil ametrallador, que 
f jé recogido en reconocimiento prac
ticado al siguiente día.

El día 21 del mismo mes, el cabo 
Arcilla fué herido de nuevo, en con
traataque enemigo.* * *

Son dos casos de claro y bien pro
bado heroísmo el del teniente Molina 
y el del cabo Arcilla, que en el acto 
fueron premiados con la Medalla Mi

el Genera] Jefe del Ejército 
del Norte y cuya concesión acaba de 
aprobar el Generalísimo. Sobre el ca- 
oaver del oficial, antes de recibir cris
tiana sepultura, fué colocada ya la 
importante condecoración, y con toda 
so.emnidad, ante las ¡fuerzas formadas 
se impuso también la Medalla al ca
bo Arcilla.

Los funerales por la Reina Ma 
ría de Rumania

Se han celebrado solemnemente en Bukarest
ñera'es por el alma jle

celebraron ayer jos fu

de Rumania.
Asistió e| Rx>y 

altos dignitafias 
y pcrsiaialid<‘des

la Reina Miaría

con su familia, 
Corte, Gobierno

rumnnns.
También asisi ieron jos represen tan (os 

extraordinarios de las dinaslías r'una i 
t<-s on Europa eidro los qu1* se deslava 
han ¡os Duques de Kent, el príncipe

('¡rilo de 
lohe v el

ireci i, |os príncipes de IE"hen

balsamado su
misino, ha.

Bulgaria.
a Ro h m que al ser ení 
u-po, fué extraído del

sido (-olix-fido, respetándose
n •■'h, su (osfain.ento, en mía urna de 

oro qiá será llevada a b's hermosos jar 
diñes que (.n su linea (]ol Mar Negro 
IFOSefa la finada.

Ha sido contenida y desb aratada la ofensiva roja 
los frentes catalanes, basta ndose para ello los soldado 
nacionales que allí había; mientras, sigue la march¡ 

hacia V alencia
¡SALVADNOS! ¡SALVADNOS, QUE NOS 

. . TREGAMOS! _ . , k
< 4 (Crónica de esta mañana)

, Un nuevo go’ipe quie Los rojos que 
rían asestarnos, que ha muerto ape 
ñas nacildo.

El paso de un río , en táctica gue
rrera, o es una operación maravillo
sa y peátectia — como lo fué repetá 
das veces para nuccitiros soldados — 

o es una catás-trofe absoluta. No 
hiay términos medios.

¿Que les ha pasado a los rojos? 
Pues lo de stemipre: el desastre.

Los 
llevar 
ciroin 
están 
nible,

contingentas que preterjdiieron 
a cabo la cperiacéón, o pere 
bajo eL agria y la metralla, o 
hoy en una situación ineoste
que no es sino en prólogo de 

su ex'Jermtnación.
Les marxLsitas tenían péanlteado 

el dijtemia:
O no atacar y continuar rietrocé- 

aiendo en el trascendental frente 
de Va Lene ja, o imiterjt¡ar um>a ofensii 
va. aún sabiemido casi ciertamente 
que miarchaban al fracaso.

Y optaron por el último proceidier, 
pretendiendo que un golpe en los 
¡rentes tarraconenses tuviera la vir
tud de lograr forzar al Miando Niaiclo 
nal a. retirar hambres de las líneas 
levantinas para llevarles a contener 
la avaJa nelha colora da

Pero... ¡diel diclhio al heeho...!
. La reaiYdaid ha sido m.uy oltra. Ha 

sido contenida y desbaratada la 
ofensiva en los frentes catáianes', 
basitándose para, ello tos soldíados na 
clona Jes que allí había; y, mientras 
la marcha, ha-cia Valencia 'de tos fac 
ciosos» prioisigue Imperterr-ita.

Como es fácil de ver, pues, el prin 
cipalísimo objetivo perseguido por el 
enemigo ha fracasado raid o í  amen-te

Hoy, -jas aguas del Ebro están tim 
tas en la sangre de quüenes, al ver 
que no nos pasaba desaipercibid-a lia 
maniobra ouiyo éxito dependía tan 
sólo de la sorpresa, fuieron precipá

taidos al fondo por la deábrucciói 
los puentes que, de manera eos 
dente, llevaron a oabo nuestros \ 
nes.

Nuestros trimciíores y armas3 
ciombiálte 'han extendido una 
ra sábana de me-tralLa en las or 
domide ios contingentes rojos, incalí 
nioados, no tienen más soüuicáión j 
rendirse o pereicer.

Los milicianos, presas de páj 
abandonaban Clos' piarapotos y ■ 
clheiras, Ilanzándose mic^terialmt 

de cabeza al río; los ¡más miedo! 
incapaces de hacerlo, eran bh v- 
de nuesitras armas, y pronto sujlf" 
dáVeres cubrieron Las riberas 
Eibro.

Los gritos de angutotia de los >, 
se ahlogaiban se oían por doquier" 

— ¡Sialvadnos! ¡ Salvadnos, d
¡nos eribregaimos!

Pero, niaítuiralmemite, no era J 
b’e haceirüo en aquellos mcimer 
como nuestros soldados hubiran j 
tido hiaicemlo.

_ Algunos núcleos rojos pretendí 
hacerse fuertes en los olivares y 
queños bosque cilios, pero pronto ; 
ron exterminados.

* * *
Un nuevo gran fracaso apuntan 

marxistas en su haber.
La situación, en el sector de Toan

J

sa, ha vuelto a la normalidad, culo 
sólo .es turbada por vivos diálogosp e 
artillería, entab'. dos a menudo, fe, e

Es más -que probable —se»':r|mic 
que a f¿tas horas los marxistas es rec
arrepentidos de su aventura, que le c 
solamente no íes dió los frutos ¡iuet 
de ella esperatau sino que les haiecti 
locado en una falsa posición, cu 
consecuencias, para ellos, no son 
ciles de prever.

Y entre tarto, el avance 
lencia sigue irtxorable. haya

r ar 
des 
rta

Carta de Barcelona
Leemos en una carta de Barcelo

na:
“Pero no te he escrito esperando 

el giro para decirte ya lo herecibido. 
Pero el giro negTrra cuando ellos quie
ran. Tú por lo que pueda ser, guarda 
el resguardo. Tu padre fué ayer y le 
dijeron que no había llegado y se ve 
que en Correos negocian con estos 
dineros, porque en la taquilla de re
clamaciones no puedes figurarte las 
colas tan grandes que hay ¡todos los 
días. Hay quien reclama desde el mes 
de diciembre y no hay derecho que ’ 
nos tengamos que ir pidiendo limos
na a la taquilla. Ya te escribiré ense
guida, hijo mío; todo es un comer
cio”.

Así dice una carta de Barcelona 
dirigida a un ccmbatiente rojo.

Otra carta a un combatie

de 
taq.
a, 
nte 

?la 
úyo

ns
Desde otra ciudad sometida 

rejos, escriben esta carta: vui
“Desde que tú te marchaste, 

puedes figurarte lo que han su c.e 
las cosas. No te digo más que a¿0 
col vale de cinco a seis pesetas. ; 
pescado más barato, a seis dura iUíé 
kilo; un arenque de Cuba, seis reí- v 
cada uno; los huevos, de seis a oArz’c 
duros docena; carne de la barata uel 
hay casi nunca, y, cuando se encbg d€ 
tra alguna escondida, se pa^a a te le 
y siete duros kilo. ¡Figúrate comojn 
carne! Les pobres no comen y solfroc 
hacen los que llevan el tejemaneje 
las cosas; los demás nos morimos ,. ‘ 
hambre”. „ ,

Negrín predica la resistencia a i -nte fatip-adn hodo ___amente fatigada hasta ese extremo.

S.r 1

TlOi

isla

Habla Cordero
El

r ot 
'alai

SU!
X'ordero lia hecho unas declaraciones 

a la p'ensa : Dice:
'“Es difícil predecir como será la Es 

paña del futuro. La España del pasado, 
se acabó”.

Después fie estas declaraciones, cor 
dero ha activado sus gestiones para ha

, , al cer ¡as maletas; porque ia España «ara 
pasado se acabó y no sabemos cóin'o s^a d 
la España de mañana. Y, como ha c na c
prendí.¡o (|ne con más enchufes qtie y 1(* i'-' ' ** v j  i nitro qu -

el bienio Azaña socialista es difícil, (
se va despidien^ id03dero, con tristeza,

Notas del Ejército
Pasa a nuyo destino el tenienitte de 

la Guardia Civil don Juan Ram-s Fe- 
rrer, que tenia su destimo en la Co 
mandanciia de Granada.

Entre los nuevos alféreces previ 
slonaii&s de In teñid encía, promovidos 
a eilte empileo por Orden de 13 del 
aictual, ñguiran los siguiientes a quie 
mies se confían destinos en re''lación 
con Baleares:

ústaí 
bre 
de : 
lás, 
ias,

D. Enrique Crespo Abeci-a, D. r; 7~ 
ciano Achaiandabaso Learra. 

Ramón Gómez Alegría, D. SáJ^0?1121 
Rodiríguez Bu ades, D. Vdicente Sa? -a 
marta Asas, D. Rafael Estarás R-í . p 
y D. Guarnan Palacios Palacios.*;8' £

Taimibién ñgu-ra entre Los nue ,;S- J
alféreces provisionales de Inte^'i y 
cía a quienes se concede destmo, Lf 
Jorge Viñalis Bertrán. ■ FoPUi 

uier

lo c
ha

Los catalanistas, incómodos
La solidaridad antifascista

'El Gobierno de Madrid, emigrado en 
Barcelona, ha intentado hacer política 
centralista alrededor de] ]g de julio. 
Poro ios catalanistas han subrayado .-I 
hecho diferencial, y Revira y Virgili, 
en "La Ilumanitat”, ha dicho que ellos 
prefieren que su problema se trate 
aparf ?, porque Cataluña es una nación 
libro o autónoma, unida a otras en una 
guerra.

está un poco enturbiad8
Y dice Revira y Virgili:
“No es preciso organizar el es 

para la obra completamente y nací’' 
mf'nfo catalana".

y de

ase
¡En fin : que la solidaridad aiitifasci jo /

está un poco enturbiada. Negrín d'f nin 
■■«úblicestar un poco molesto, porque 

Segadors” no es precisamente un li'111 
do ¡a indeiiendencia de España. ac

que

rocar

El Presidente Lebrun irá a Arge

Pariis. — En los cirouHos po!,íticos 
se asegura que el Presid’enite de la 
Repúbkiaa, M. Lobrún, visitará Arge 
l'ia y el Marruecos franicés.

lia y Marruecos

•s tei
os he
Qhor 
do d 
avío 
10ne.c 
Por

La visita se efeciuiará después y ;c 
viaje oficial a Londres, que MT ficac 
brún reallizará a primeipios del 1 ñola

y is

xlmo año.

Un nuevo incidente de fronteras 
la Manchuria

Tokio. — Se ha registrado1 
vo incidente de frontera en 
oh i lirio.

un nuc
ía Mam

300 solidados soviéticos cruzaron el 
río fronterizo y atacaron dos pobla

dos logrando el incendio 
casas.

Los soldadas jaipunises 
lia agresión y el combate 
horas.

de al!
re peí 

duró

•Has
^na 
|eriia 
pue 
Maci 
pito 
Jhasc; 
posa 
j^un, 

|lcaz 
ahor


